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1. MEMORIA. 
 

1.1. OBJETO DEL PROYECTO 
 
Con el fin de incrementar la sensación subjetiva de seguridad y disuadir de la comisión de 

infracciones, el presente proyecto tiene como objetivo instalar un sistema de 15 videocámaras de 
última generación en las calles del Barrio del Carmen. 

 
Se pretende cambiar el concepto de cámaras de vigilancia, como equipos que meramente 

captan imágenes, a un concepto de videosensores, que mediante analítica de vídeo sean capaces de 
informar en tiempo real del estado de la ciudad, y de esta forma mejorar la eficiencia en la gestión de 
la misma. La gestión de los eventos de imágenes de videovigilancia se realizará en la sala de Control de 
Policía Local de forma inteligente. 

 
Para cumplir con este objetivo se requerirá por parte del adjudicatario, tanto la provisión de 

nuevo equipamiento como su integración en la red municipal. 
 
El presente proyecto incluye el suministro, instalación, puesta en marcha y formación de 

todos los componentes que se detallan, con todos los elementos necesarios para su correcto 
funcionamiento. 

 
 

1.2. TIPO DE CONTRATO 
 
El presente proyecto describe un contrato de obra.  
 
 

1.3. FINANCIACIÓN DEL PROYECTO. 
 
Este contrato será cofinanciado por el  Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) de la 

Unión Europea, en el marco del Programa Operativo de crecimiento sostenible 2014-2020, con la 
Estrategia DUSI Murcia IT: Innovación +Tradición.   

 
 

1.4. TITULARES DE LA INSTALACIÓN, AL INICIO Y AL FINAL 
 

El titular de la instalación objeto de este Proyecto Técnico es el Excmo. Ayuntamiento de 
Murcia desde la entrega y aceptación de la obra. Por lo anterior, se desecharán las ofertas que 
propongan equipamiento compartido con otros clientes o la pura prestación de servicios. 

 
 

1.5. USUARIO DE LA INSTALACIÓN 
 

El usuario de la instalación objeto de este Proyecto Técnico es el Excmo. Ayuntamiento de 
Murcia. 

 
 

1.6. EMPLAZAMIENTO DE LAS INSTALACIONES 
 
En el plano número 1 se ubica el Barrio del Carmen, donde, dentro del alcance de este 

proyecto, van a realizarse las instalaciones. 
 

1.6.1. Emplazamiento de las cámaras. 
 
La ubicación de las cámaras a instalar en el Barrio del Carmen se detalla en la tabla siguiente, 

y se refleja en el plano 3: 
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Denominación Ubicación 

Coordenadas 

Latitud Longitud 

Carmen1 Plza. González Conde 37º58’45.3’’N 1º07'49.1''O 

Carmen2 
Paseo Marqués de Corvera esquina 
con C/ Capuchinos 

37º58'39.4''N 1º07'47.6''O 

Carmen3 C/ Sta. Úrsula esquina con C/ 
Marqués de Ordoño 

37°58'35.8"N  1°07'47.9"O 

Carmen4 
C/ Capuchinos esquina con C/ 
Mateos 

37°58'39.1"N  1°07'50.3"O 

Carmen5 
C/ Álvarez Quintero esquina con 
C/ Capuchinos 37°58'37.8"N  1°07'52.1"O 

Carmen6 
C/ Galdo esquina con C/Álvarez 
Quintero 

37°58'32.8"N  1°07'50.6"O 

Carmen7 
C/ Diego Hernández esquina con 
C/ Sta. Úrsula 37°58'34.8"N 1°07'54.4"W 

Carmen8 C/ Alarilla esquina con C/ Pascual 
Abellán 

37°58'34.6"N 1°07'55.9"W 

Carmen9 Plaza Industria 37°58'34.8"N 1°07'54.4"W 

Carmen10 
C/ Floridablanca esquina con Avda. 
Juan Antonio Perea 

37°58'34.3"N 1°07'58.5"W 

Carmen11 C/ Cuartel de Artillería esquina 
con C/ Cartagena 

37º58’41.1’’N 1º08’02.4’’O 

Carmen12 
C/ Cartagena esquina con C/ 
González Cebrián 

37°58'49.3"N 1°07'53.2"W 

Carmen13 
C/ Aladreros esquina con C/ 
Jumilla 37°58'53.9"N 1°07'53.1"W 

Carmen14 
Entrada Jardín Floridablanca por 
C/ Hernández del Águila 

37°58'52.9"N 1°07'49.9"W 

Carmen15 
Jardín de Floridablanca lateral a 
C/ Princesa 37°58'47.4"N 1°07'45.1"W 

Tabla I. Ubicación de las cámaras en el Barrio del Carmen 
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1.7. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LAS INSTALACIONES EXISTENTES 
 

1.7.1. Centros de mando de Alumbrado Público 
 
La conexión de las cámaras a la red eléctrica en el Barrio del Carmen se realizará desde los 

centros de mando de alumbrado disponibles en la zona. 
 
Cada cámara tiene asignada un centro de mando de alumbrado que, por proximidad, será su 

punto de alimentación eléctrica. 
 

1.7.2. Canalizaciones 
 
En la zona de actuación en El Carmen se dispone de canalizaciones existentes y arquetas de 

paso, que están, o bien libres, o utilizadas por líneas de Alumbrado, Tráfico y/o Informática. 
 
La instalación del cableado se realizará por dichas canalizaciones, compartiéndolas con los 

servicios existentes. 
 

1.7.3. Red de fibra óptica municipal. 
 

Existen actualmente dos redes de fibra óptica municipales paralelas, una gestionada por el 
Servicio Municipal de Informática y una segunda gestionada por el Servicio de Tráfico.  

 
Para hacer posible la transmisión de imágenes desde el Barrio del Carmen a la sala del 092 de 

Policía Local en el Cuartel del Infante, se hará uso de la red de fibra óptica municipal del Servicio de 
Informática, con un nodo de comunicaciones en el Barrio del Carmen. 

 
El nodo de fibra óptica del Carmen se encuentra en el interior de edificio municipal. Cuenta 

con armario rack de 19” con espacio disponible para nuevas instalaciones, y paneles de conexiones de 
fibra para la manguera que se dirige al Cuartel de Policía Local del Infante. Existen fibras libres en esta 
manguera de fibra. 

 
1.8. DESCRIPCIÓN DE LAS INSTALACIONES A REALIZAR 

 
A continuación se describe la instalación de las 15 cámaras en diferentes puntos del Barrio del 

Carmen, y su conexión con la sala de videovigilancia de la Policía Local mediante la red de fibra 
municipal. 

 
1.8.1. Obra Civil 
 
Para realizar la conexión del nodo de comunicaciones con las cámaras se utilizarán 

canalizaciones municipales existentes, compartiéndolas con los servicios ya instalados. 
 
Además será necesario realizar nueva obra civil para conectar, mediante 2 tubos de 

polietileno de 110 mm de diámetro, los tramos existentes, y para posibilitar la subida del cableado a 
fachada mediante la canalización con 1 ó 2 tubos de 63 mm de diámetro soterrados y tubos de acero de 
2,5 m de altura sobre fachada. 

  
La ubicación, tipo y longitud de la obra a realizar se indica en los planos número 2, 2.1 y 2.2. 
 

1.8.2. Nodo de Comunicaciones de El Carmen 
 
El nodo de comunicaciones de El Carmen será el interfaz de las cámaras con la red telemática 

municipal. Al nodo llega una manguera de fibra directamente desde el cuartel de Policía Local en San 
Juan de la Cruz, con fibras ópticas disponibles. 
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En el armario rack existente, en el interior del edificio donde se ubica el nodo de 
comunicaciones, se debe instalar el equipamiento necesario para la conexión mediante fibra óptica de 
las 15 cámaras de nueva instalación con la red municipal.  

 
Será necesario suministro e instalación de: 
 

• Switch de 24 puertos SFP 1000 BaseLX de fibra monomodo y gestionable, con chasis de 19”. 
• Dos bandejas de 19” para empalme y conexiones de fibra con 24 conectores SC. 

 
Se deberán realizar las conexiones correspondientes entre switch, bandejas de empalme a 

instalar, y las bandejas existentes, y comprobar que todas las conexiones son funcionales. 
 

1.8.3. Cableado hacia cámaras 
 
El  cableado desde el nodo de comunicaciones hacia las cámaras se plantea en árbol-rama.  
 
Por proximidad, se dará servicio de comunicaciones y alimentación eléctrica a tres de las 

quince cámaras directamente desde el nodo de comunicaciones. Para ello, el cableado consistirá en 
mangueras híbridas de 2 fibras ópticas monomodo y 2 cables de cobre de 1,5mm2 de sección. 

 
Para las 12 cámaras restantes, se realizará tirada de 3 mangueras de 16 fibras monomodo 

desde el nodo de comunicaciones hasta 3 nodos concentradores, junto a centros de mando de 
alumbrado. En los nodos concentradores, en armario de polyester que se instalará a tal efecto, se 
instalará caja de empalme mural de 16 fibras, desde la que saldrán mangueras híbridas de 2 fibras 
ópticas monomodo y 2 cables de cobre de 1,5mm2 de sección hacia cada una de las cámaras. 

 
El siguiente esquema describe, de forma genérica, la estructura del cableado desde el nodo 

de comunicaciones del Carmen hacia las cámaras. 

 

Figura 1. Estructura del cableado a instalar en el Barrio del Carmen. 
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1.8.4. Nodos Concentradores 
 
El sistema de videovigilancia dispondrá de 3 nodos concentradores, a los cuales se conectarán 

las cámaras de su zona de influencia; a su vez, estos nodos estarán conectados con el nodo de 
comunicaciones. 

 
Los nodos concentradores, que irán instalados en armarios de dimensiones 750x500mm junto a 

cada centro de mando de alumbrado público, se compondrán de los siguientes elementos: 
 

a) Sistema de Alimentación de Eléctrica 
 
La acometida eléctrica para cada nodo concentrador se realizará desde los centros de mando 

de alumbrado anexos. 
 
Para la protección eléctrica de cada nodo concentrador se instalará un interruptor diferencial 

rearmable y un interruptor magnetotérmico, a los que irá conectada la acometida proveniente del 
centro de mando de alumbrado. 

 
La puesta a tierra de los nodos concentradores se ajustará a lo estipulado por el Reglamento 

Electrotécnico para Baja Tensión, Artículo 17 e Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-BT-09 y 
ITC-BT-18. 

 
b) Sistema de Alimentación Ininterrumpida 

 
Cada nodo concentrador dispondrá de un sistema de alimentación ininterrumpida para 

asegurar el suministro eléctrico en caso de corte de la alimentación de entrada. 
 

c) Panel de conexión Cable Fibra+Alimentación 
 
Los cables de fibra óptica hacia las cámaras estarán conectados a un panel de conexión que 

combina la conexión de la fibra óptica y la alimentación en continua para las cámaras. 
 

d) Fuente de Alimentación 
 
La alimentación del panel de conexión Cable Fibra+Alimentación se realizará mediante una 

fuente de alimentación de 48VCC. 
 

1.8.5. Cámaras 
 
El proyecto incluye el suministro, instalación y puesta en funcionamiento de 15 cámaras de 

altas prestaciones. 
  

1.8.5.1. Características mínimas de las cámaras. 
 
Las cámaras serán profesionales de gama alta, de alta calidad, principalmente en cuanto a 

imagen (color, ruido, resolución) en condiciones de oscuridad y compensación de contraluz. Es 
imprescindible que sus funcionalidades sean compatibles con el VMS de Policía Local.  

 
Las características mínimas son las siguientes: 
 
A).- Domo con 3 cámaras internas. Modelo 9W-H3-3MH-DP1, de Avigilon, o similar. 
 
Características mínimas: 
 

• Cámara domo HD colgante, con tres cámaras internas.  
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• Sensor con barrido progresivo (con resolución vertical completa en formato de video no 
entrelazado) que permita la captura de objetos en movimiento a la máxima resolución sin 
efecto de desenfoque, de 1/3”  

• Resolución de 3 MP en cada cámara interna.  
• WDR para compensación de los efectos de contraluz. 
• Píxeles activos 2048 (H) x 1536 (V), por sensor de imagen. 
• Filtro mecánico de infrarrojos (ICR), o funcionalidad equivalente, que permita que la cámara 

pueda visualizar la luz infrarroja por la noche y que durante el día capte los colores reales 
sin alteraciones por la luz IR. Iluminación mínima 0,23 lux (F1.3) en modo color; 0,023 lux 
(F1.3) en modo monocromo.  

• Velocidad de imagen 20 fps por sensor de imagen. 
• Cada uno de los objetivos tiene zoom y enfoque remotos de 3 MP, 2,8- 8 mm, F1.3. 
• Ángulo de visión aproximado de 30º a 90º. 
• Detección de movimiento, umbral y sensibilidad seleccionables. 
• Control de parpadeo 50 Hz. 
• Compresión H.264 y Motion JPEG. 
• Rendimiento de rango dinámico amplio de 100 dB. 
• API de conformidad con ONVIF versión 1.02, 2.00, perfil S.  
• Control automático de la exposición y control del diafragma. 
• Power over Ethernet, entrada de alimentación de 24 V CA o 24 V CC. 
• Red 100Base-TX, conector RJ-45. 
• Interfaz de E/S externa para conectar alarmas y relés. 
• Temperatura de funcionamiento de -20 °C a +50 °C.  
• Zonas de privacidad, hasta 64 zonas. 
• Protección IP-66. 

 
B).- Domo con 4 cámaras internas. Modelo 12W-H3-4MH-DP1, de Avigilon, o similar. 
 
Características mínimas: 
 

• Cámara domo HD colgante, con cuatro cámaras internas.  
• Sensor con barrido progresivo (con resolución vertical completa en formato de video no 

entrelazado) que permita la captura de objetos en movimiento a la máxima resolución sin 
efecto de desenfoque, de 1/3”  

• Resolución de 3 MP en cada cámara interna.  
• WDR para compensación de los efectos de contraluz. 
• Píxeles activos 2048 (H) x 1536 (V), por sensor de imagen. 
• Filtro mecánico de infrarrojos (ICR), o funcionalidad equivalente, que permita que la cámara 

pueda visualizar la luz infrarroja por la noche y que durante el día capte los colores reales 
sin alteraciones por la luz IR. Iluminación mínima 0,23 lux (F1.3) en modo color; 0,023 lux 
(F1.3) en modo monocromo.  

• Velocidad de imagen 15 fps por sensor de imagen. 
• Cada objetivo es un objetivo con zoom y enfoque remotos de 3 MP, 2,8- 8 mm, F1.3. 
• Ángulo de visión aproximado de 30º a 90º. 
• Detección de movimiento, umbral y sensibilidad seleccionables. 
• Control de parpadeo 50 Hz. 
• Compresión H.264 y Motion JPEG. 
• Rendimiento de rango dinámico amplio de 100 dB. 
• API de conformidad con ONVIF versión 1.02, 2.00, perfil S.  
• Control automático de la exposición y control del diafragma. 
• Power over Ethernet, entrada de alimentación de 24 V CA o 24 V CC. 
• Red 100Base-TX, conector RJ-45. 
• Interfaz de E/S externa para conectar alarmas y relés. 
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• Temperatura de funcionamiento de -20 °C a +50 °C.  
• Zonas de privacidad, hasta 64 zonas. 
• Protección IP-66. 

 
1.8.5.2. Ubicación de las cámaras en el Barrio del Carmen 

 
La ubicación de las cámaras a instalar se detalla en el plano número 3. 
 
En el plano número 4 se muestra, de forma orientativa, las zonas a vigilar por cada cámara. 

La apertura de haz y enfoque final serán consensuados con Policía Local en el momento de su 
instalación y configuración. 

 
La tabla siguiente describe las ubicaciones de las cámaras, el nodo del que dependen, y el 

tipo de cámara a instalar en cada posición. Además se indica la distancia al nodo concentrador. Para el 
cálculo de la cantidad total de cableado en el apartado Presupuesto del presente proyecto, se ha 
supuesto un porcentaje del 15% de cableado adicional a las cantidades indicadas en la tabla siguiente. 

 

Denominación 
posición 

Ubicación 
Nodo 

concentrador 
Distancia a nodo 

concentrador 
Tipo/s cámara 

a instalar 

Carmen1 
Luminaria en isleta central en 
Plza. González Conde, junto a 
semáforo. 

Floridablanca 230 m canalizados Multisensora 3 
 

Carmen2 

Luminaria en Paseo Marqués de 
Corvera esquina con C/ 
Capuchinos, junto a 
contenedores de basura. 

Directo desde nodo 
comunicaciones El 
Carmen 

165 m canalizados Multisensora 3 

Carmen3 Fachada C/ Sta. Úrsula esquina 
con C/ Marqués de Ordoño 

Industria 60 m canalizados Multisensora 4 

Carmen4 Fachada C/ Capuchinos esquina 
con C/ Mateos 

Directo desde nodo 
comunicaciones El 
Carmen 

210 m canalizados Multisensora 4 

Carmen5 
Fachada C/ Álvarez Quintero 
esquina con C/ Capuchinos 

Directo desde nodo 
comunicaciones El 
Carmen 

270 m canalizados 
35 m por fachada 

Multisensora 3 

Carmen6 Fachada C/ Galdo esquina con 
C/ Sta. Úrsula 

Industria 180 m canalizados Multisensora 4 

Carmen7 
Fachada C/ Diego Hernández 
esquina con C/ Sta. Úrsula 

Industria 
225 canalizados 
110 por fachada 

Multisensora 3 

Carmen8 
Fachada C/ Alarilla esquina con 
C/ Pascual Abellán Artillería 350 m canalizados Multisensora 3 

Carmen9 
Luminaria en isleta central en  
Plaza Industria, frente a cartel 
Adif. 

Artillería 450 m canalizados Multisensora 3 

Carmen10 

Luminaria en Plaza Ingeniero 
Juan de la Cierva, en C/ 
Floridablanca esquina con Avda. 
Juan Antonio Perea. 

Artillería 250 m canalizados Multisensora 4 

Carmen11 
Luminaria C/ Cuartel de 
Artillería esquina con C/ 
Cartagena 

Artillería 110 m canalizados Multisensora 4 
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Carmen12 
Poste en orejeta en acera en C/ 
Cartagena esquina con C/ 
González Cebrián 

Floridablanca 350 canalizados 
50 por fachada 

Multisensora 4 

Carmen13 
Fachada C/ Aladreros esquina 
con C/ Jumilla 

Floridablanca 300 canalizados 
30 por fachada 

Multisensora 3 

Carmen14 
Luminaria entrada Jardín 
Floridablanca por C/ Hernández 
del Águila 

Floridablanca 200 m canalizados Multisensora 3 

Carmen15 
Poste Jardín de Floridablanca 
lateral a C/ Princesa 

Floridablanca 50 m canalizados Multisensora 4 

 

Tabla II. Descripción instalación de cámaras en el Barrio del Carmen. 
 
La instalación de cada cámara supondrá su ubicación en poste, luminaria o fachada, según 

tabla anterior, utilizando los accesorios correspondientes a cada caso.  
 
Para el conexionado de las mismas a la fibra, se instalará un conversor 1000base FX/1000 

BaseT, que se conectará a la entrada RJ-45 de la cámara. 
 
Será necesario también el conexionado de los cables de cobre a fuente de alimentación de 24 

VCC. 
 

Modelo Cantidad 
Multisensora 3 8 
Multisensora 4 7 
TOTAL 15 cámaras 

Tabla III. Resumen cámaras a instalar en el Barrio del Carmen. 
 
 

1.9. MODIFICACIONES PREVISIBLES 
 
No se prevé modificaciones en la realización del contrato. No obstante, se estará a lo previsto 

en el Texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, así como en la reglamentación 
correspondiente. 

 
 

1.10. OBLIGACIONES DE INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD  
 
La empresa adjudicataria estará obligada a cumplir las obligaciones de información y 

publicidad establecidas en el anexo XII, sección 2.2. del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, y, especialmente, las siguientes:  

 
a) En los documentos de trabajo, así como en los informes y en cualquier tipo de soporte que se 
utilice en las actuaciones necesarias para el objeto del contrato, aparecerá de forma visible y 
destacada el emblema de la UE, haciendo referencia expresa a la Unión Europea y el Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional.  

 
b) En toda difusión pública o referencia a las actuaciones previstas en el contrato, cualquiera que 
sea el medio elegido (folletos, carteles, etc...), se deberán incluir de modo destacado los siguientes 
elementos: emblema de la Unión Europea de conformidad con las normas gráficas establecidas, así 
como la referencia a la Unión Europea y al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, incluyendo el 
lema “Una manera de hacer Europa”. 
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c) El cartel de obra será proporcionado por la Dirección de obra, de acuerdo con los siguientes 
requisitos: 

 
• Un 25% de la superficie total del cartel estará reservado para destacar la participación de la 

Unión Europea en la financiación. 
 

• Deberá incluirse el emblema de la Unión Europea, así como la referencia a la Unión Europea 
y al FEDER: Fondo Europeo de Desarrollo Regional. 

 
• Deberá incluir la leyenda “Un manera de hacer Europa”, junto con el logotipo 

correspondiente. 
 
 

1.11. CLÁUSULA DE RESERVA Y SIGILO. 
 
El adjudicatario quedará expresamente obligado a mantener absoluta confidencialidad y 

reserva sobre cualquier dato que pudiera conocer con ocasión del cumplimiento del Contrato, 
especialmente los de carácter personal, que no podrá copiar o utilizar con fin distinto al que figura en 
este Proyecto, ni tampoco ceder a otros ni siquiera a efectos de conservación. 

 
El responsable de la instalación por tanto deberá adoptar las medidas de índole técnica y 

organizativas necesarias que garanticen la seguridad de las imágenes y eviten su alteración, pérdida, 
tratamiento o acceso no autorizado. 

 
El adjudicatario quedará obligado al cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 

diciembre, sobre Protección de Datos de carácter personal y especialmente en lo indicado en su 
artículo 12, que a continuación se transcribe: 

 
''Artículo 12.-Acceso a datos por cuenta de terceros. 
 La realización de tratamientos por cuenta de terceros deberá estar regulada en un contrato 

que deberá constar por escrito o en alguna otra forma que permita acreditar su celebración y 
contenido, estableciéndose expresamente que el encargado del tratamiento de la información 
únicamente tratará los datos conforme a las instrucciones del responsable del tratamiento, que no los 
aplicará o utilizará con fin distinto al que figure en dicho contrato, ni los comunicará, ni siquiera para 
su conservación, a otras personas." 

 
Una vez cumplida la prestación contractual, los datos de carácter personal tratados serán 

destruidos o devueltos al responsable del tratamiento, al igual que cualquier otro soporte o 
documentos en que conste algún dato de carácter personal objeto del tratamiento. 

 
La información, datos o especificaciones facilitadas por el Excmo. Ayuntamiento de Murcia a 

la empresa adjudicataria y personal a su servicio, así como a los que hayan accedido en ejecución del 
contrato, deberán ser considerados por éstos como confidenciales, no pudiendo ser objeto, total o 
parcial, de publicaciones, copia, utilización, cesión o préstamo a terceros.  

 
La empresa adjudicataria y personal a su servicio adquieren la obligación de custodiar fiel y 

cuidadosamente la información, documentación o datos de los que se les haga entrega para la 
realización de los trabajos objeto del presente contrato y, con ello, el compromiso de que los mismos 
no lleguen bajo ningún concepto a poder de personas distintas de las que se indiquen por el Excmo. 
Ayuntamiento de Murcia. 
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1.12. DISPONIBILIDAD DE TERRENOS Y AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS 
 
Los terrenos afectados por la ejecución del presente proyecto están disponibles por tratarse 

de viales públicos y propiedades municipales, no siendo necesario ningún tipo de autorización 
administrativa para su ejecución. 

 
En cuanto a la ubicación de cableado y cámaras en las fachadas de las edificaciones, la 

Disposición Adicional Sexta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto, por la que se regula la 
utilización de videocámaras por las fuerzas y cuerpos de seguridad en lugares públicos dice: 

 
Los propietarios y, en su caso, los titulares de derechos reales sobre los bienes afectados por 

las instalaciones reguladas en esta Ley, o quienes los posean por cualquier título, están obligados a 
facilitar y permitir su colocación y mantenimiento, sin perjuicio de la necesidad de obtener, en su 
caso, la autorización judicial prevista en el artículo 87.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial, y de las indemnizaciones que procedan según las leyes. 

 
El citado artículo 87.2 de la Ley Orgánica 6/1985 dice: 
 
Corresponde también a los Juzgados de Instrucción la autorización en resolución motivada 

para la entrada en los domicilios y en los restantes edificios o lugares de acceso dependiente del 
consentimiento de su titular, cuando ello proceda para la ejecución forzosa de los actos de la 
Administración. 

 
No es necesario para la ejecución de las obras e instalaciones contempladas en este proyecto 

la entrada a domicilios ni lugares de acceso dependientes del consentimiento de su titular, con lo que 
no es necesaria autorización administrativa alguna para su ejecución.  

 
No obstante lo anterior, la instalación de las videocámaras objeto del presente proyecto han 

sido autorizadas por la Delegación del Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
consonancia con lo establecido en la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de Agosto, por la que se regula la 
utilización de videocámaras  por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en lugares públicos. 

 
 

1.13. LEGISLACIÓN Y NORMATIVA APLICABLE 
 
El objeto del Proyecto es la descripción de las características técnicas y de seguridad que 

debe reunir la instalación, así como dar cumplimiento a la vigente legislación que se cita: 
 

• Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 
• Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley de Contratos del Sector Público 
• Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la 

Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
• Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican determinados preceptos del 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por 
el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre. 

• Ley de Economía Sostenible, Ley 2/2011 de 4 de Marzo de 2011 
• Clasificación de Productos por Actividades aprobado en el Reglamento CE 451/2008 de 23 de 

abril de 2008 
• Vocabulario Común de Contratos-CPV-aprobado en el Reglamento CE 213/2008 de 28 de 

Noviembre de 2007 
• Reglamento Electrotécnico para B.T., R.D. 842/2002 de 2 de Agosto e Instrucciones Técnicas 

Complementarias. 
• Normas sobre Acometidas Eléctricas. R.D. 2.949/1.982 y reglamento correspondiente. 
• Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 

residuos de construcción y demolición. 
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• Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales 
• Orden 9/9/2002 de la Consejería de Ciencia, Tecnología, Industria y Comercio de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, por la que se adoptan medidas de normalización en la 
tramitación de expedientes en materia de industria, energía y minas. 

• Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto, por la que se regula la utilización de videocámaras por las 
fuerzas y cuerpos de seguridad en lugares públicos. 

• Real Decreto 596/1999, de 16 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo y 
ejecución de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto, por la que se regula la utilización de 
videocámaras por las fuerzas y cuerpos de seguridad en lugares públicos. 

 
 

1.14. PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
El plazo de ejecución para la presente obra se estima en DOS MESES. 
 
 

1.15. OBRA COMPLETA 
 
Se hace constar que las obras proyectadas constituyen una unidad técnica y funcional 

completa que puede ser entregada al uso público a partir del momento de su recepción por la 
Administración, según se exige en el artículo 125 del RD 1098/2001 por el que se aprueba el 
Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 
 

1.16. TIPO DE OBRA 
 
Las instalaciones comprendidas en el presente Proyecto constituyen una obra de primera 

instalación. 
 
 

1.17. CODIFICACIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO 
 

La codificación del objeto del contrato, según el Vocabulario Común de Contratos Públicos (CPV) 
aprobado por el Reglamento 213/2008-CE, de 28 de noviembre de 2007, es 45314000-1 Instalación de 
equipos de telecomunicaciones, 45314320-0 Instalación de cableado informático, y 32333200-8 
Videocámaras. 

 
 

1.18. CLASIFICACIÓN DEL PROYECTO SEGÚN CPA-2008 
 
De acuerdo con la nomenclatura de la Clasificación de Productos por Actividades 2008 (CPA-

2008) recogida en el Reglamento (CE) nº 451/2008, del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de 
abril de 2008, el presente Proyecto está clasificado con los códigos 26.40.33 “Cámaras de vídeo y otros 
aparatos de grabación o reproducción de sonido” y 42.22.2. “Trabajos de construcción de redes 
eléctricas y de telecomunicaciones” 

 
 

1.19. IMPORTE ECONÓMICO 
 
Asciende el Presupuesto de Ejecución Material de la obra a la cantidad de SETENTA Y OCHO 

MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS CON CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS (78.484,42 €). El 
Presupuesto total del proyecto, impuestos incluidos, asciende a CIENTO TRECE MIL NUEVE EUROS CON 
SETENTA Y DOS CÉNTIMOS (113.009,72 €).  
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1.20. CONCLUSIÓN 
 
A la vista de la presente Memoria, así como los correspondientes documentos, Pliego de 

Condiciones, Planos y Presupuesto, el Ingeniero que suscribe estima suficientemente descrito el 
presente PROYECTO DE INSTALACIÓN DE VIDEOVIGILANCIA EN EL BARRIO DEL CARMEN.  

 
 
 
MURCIA, 11 de Agosto de 2017 
La Ingeniera Técnica de Telecomunicación Municipal, 
 
 
 
Fdo.: Elena Pérez Andrés 
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2. REALIDAD GEOMÉTRICA 

 
Elena Pérez Andrés, Ingeniero Técnico de Telecomunicación Municipal, Redactor y Director  

del presente Proyecto, manifiesta: 
 
Que la realidad geométrica de la obra que se proyecta se ajusta a la realidad física de la 

misma, dato que ha sido comprobado en visita previa a la realización del presente Proyecto. 
 
 
MURCIA, 11 de Agosto de 2017 
El Ingeniero técnico Municipal, 
 
 
 
 
Fdo.: Elena Pérez Andrés 
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3. REPLANTEO PREVIO 

 
Con esta fecha ha sido efectuado el replanteo previo de la obra, comprobándose la realidad 

geométrica de la misma, la disponibilidad de los terrenos precisos para su normal ejecución y la de 
cuantos supuestos figuran en el proyecto aprobado y son básicos para la celebración del contrato de 
estas obras, una vez adjudicadas por sus trámites. 

 
Por tanto, es viable la ejecución del proyecto. 
 
Todo ello, a los efectos prevenidos en el artículo 126 del Real Decreto Legislativo 3/2011 por 

el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 
 
 
MURCIA, 11 de Agosto de 2017 
El Ingeniero técnico de Telecomunicación Municipal, 
 
 
 
 
Fdo.: Elena Pérez Andrés 
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4. DOCUMENTOS ANEXOS 
 

4.1. ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 

4.1.1. Objeto de este Estudio 
 
Dar cumplimiento a las disposiciones del Real Decreto 1627/1997 de 24 de Octubre, por el que 

se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, identificando, 
analizando y estudiando tanto los riesgos laborales que puedan ser evitados, indicando las medidas 
técnicas necesarias para ello, como la relación de los riesgos que no pueden eliminarse, especificando 
las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a controlar y reducir dichos riesgos. 

 
Asimismo, es objeto de este Estudio Básico de Seguridad dar cumplimiento a la Ley 31/1995 

de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en lo referente a la obligación del empresario 
titular de un centro de trabajo de informar y dar instrucciones adecuadas en relación con los riesgos 
existentes en el centro de trabajo y con las medidas de protección y prevención correspondientes. 

 
4.1.2. Descripción de la Obra y Situación 
 
Se trata de la implementación de un proyecto de videovigilancia en un barrio del municipio, 

para lo que se realizará la colocación y montaje de un conjunto de cámaras, cableado, cuadros de 
comunicación y electrónica de red destinados a proporcionar este servicio. 

 
4.1.3. Emplazamiento de las instalaciones 
 
La instalación en el Barrio del Carmen de la Ciudad de Murcia se emplaza en las siguientes 

ubicaciones: 
 

• Ejecución de canalización en: 
 

Nombre de la 
calle 

Diámetro 
tubo 

Nº 
conductos 

Longitud Por Descripción 

C Juan Antonio 
Hernández del Águila 
esquina C Cartagena 

110 1 2 m Acera Salida lateral desde arqueta 
de Alumbrado Público a tubo 
a instalar en  fachada. 

C Juan Antonio 
Hernández del Águila 
esquina Alameda de 
Colón 

110 2 3 m Acera Une arqueta de Alumbrado 
Público con arqueta de 
Tráfico. 

C Juan Antonio 
Hernández del Águila 
esquina Alameda de 
Colón 

110 2 9 m Acera Une arqueta de Alumbrado 
Público con arqueta de 
Tráfico. 

C Cartagena esquina 
C González Cebrián 

110 1 2 m Acera Une arqueta de Alumbrado 
Público y  poste a instalar. 

C del Carmen esquina 
Alameda de Colón 

110 1 4 m Acera Salida lateral desde arqueta 
de Tráfico a tubo a instalar 
en  fachada.  

C del Carmen esquina 
C Jazmín 

110 1 1 m Acera Salida lateral desde arqueta 
de Alumbrado Público a tubo 
a instalar en  fachada. 

Alameda de 
Capuchinos 

110 2 23 m Acera Une arquetas de Alumbrado 
Público 

C Capuchinos cruce 
con C Mateos 

110 2 8 m Asfalto Une arquetas de Alumbrado 
Público 
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C Capuchinos cruce 
con C Álvarez 
Quintero 

110 2 8 m Asfalto Salida lateral desde arqueta 
de Alumbrado Público a tubo 
a instalar en  fachada. 

C Cuartel de 
Artillería cruce con C 
Actor José Crespo 

110 2 25 m Acera+Asf
alto 

Reparar obstrucción entre 
arquetas Alumbrado Público 

Ps Marqués de 
Corvera, 46-64 

110 1 69 m Acera Reparar obstrucción entre 
arquetas Alumbrado Público 

C Santa Úrsula cruce 
con C Marqués de 
Ordoño 

110 2 14 m Asfalto Une arquetas de Alumbrado 
Público 

C Diego Hernández 
cruce con C Santa 
Úrsula 

110 2 5 m Asfalto Une tubos de salida a fachada 
a instalar. 

C Juan Antonio Perea 
cruce con C Alarilla 

110 2 11 m Asfalto Une arquetas de Alumbrado 
Público 

C Alarilla, 5 110 1 < 1m Acera Salida lateral desde arqueta 
de Alumbrado Público a tubo 
a instalar en  fachada. 

C Galdó, 18 110 1 < 1m Acera Salida lateral desde arqueta 
de Alumbrado Público a tubo 
a instalar en  fachada. 

C Galdó esquina con 
C Álvarez Quintero 

110 1 < 1m Acera Salida lateral desde arqueta 
de Alumbrado Público a tubo 
a instalar en  fachada. 

 
• Ejecución de nueva arqueta en Ps Marqués de Corvera, 36  

 
• Instalación de cable y fibra óptica por canalización en: 

 
La ubicación del recorrido del cableado no se incluye en este proyecto por motivos de 

confidencialidad, pero se facilitará al adjudicatario del contrato y al coordinador de Seguridad y Salud 
para la elaboración del correspondiente Plan de Seguridad y Salud.   

 
• Instalación de cámaras en: 

 
La ubicación de las cámaras a instalar en el Barrio del Carmen se detalla en la tabla siguiente, 

y se refleja en el plano 4 del presente proyecto: 
 

Denominación Ubicación 

Coordenadas 

Latitud Longitud 

Carmen1 Plza. González Conde 37º58’45.3’’N 1º07'49.1''O 

Carmen2 
Paseo Marqués de Corvera esquina 
con C/ Capuchinos 37º58'39.4''N 1º07'47.6''O 

Carmen3 C/ Sta. Úrsula esquina con C/ 
Marqués de Ordoño 

37°58'35.8"N  1°07'47.9"O 

Carmen4 
C/ Capuchinos esquina con C/ 
Mateos 

37°58'39.1"N  1°07'50.3"O 
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Carmen5 C/ Álvarez Quintero esquina con 
C/ Capuchinos 

37°58'37.8"N  1°07'52.1"O 

Carmen6 
C/ Galdo esquina con C/Álvarez 
Quintero 

37°58'32.8"N  1°07'50.6"O 

Carmen7 
C/ Diego Hernández esquina con 
C/ Sta. Úrsula 37°58'34.8"N 1°07'54.4"W 

Carmen8 
C/ Alarilla esquina con C/ Pascual 
Abellán 

37°58'34.6"N 1°07'55.9"W 

Carmen9 Plaza Industria 37°58'34.8"N 1°07'54.4"W 

Carmen10 
C/ Floridablanca esquina con Avda. 
Juan Antonio Perea 37°58'34.3"N 1°07'58.5"W 

Carmen11 
C/ Cuartel de Artillería esquina 
con C/ Cartagena 

37º58’41.1’’N 1º08’02.4’’O 

Carmen12 
C/ Cartagena esquina con C/ 
González Cebrián 37°58'49.3"N 1°07'53.2"W 

Carmen13 C/ Aladreros esquina con C/ 
Jumilla 

37°58'53.9"N 1°07'53.1"W 

Carmen14 
Entrada Jardín Floridablanca por 
C/ Hernández del Águila 

37°58'52.9"N 1°07'49.9"W 

Carmen15 
Jardín de Floridablanca lateral a 
C/ Princesa 37°58'47.4"N 1°07'45.1"W 

Tabla IV. Ubicación de las cámaras en el Barrio del Carmen 
 

• Instalación de nodos concentradores en el Barrio del Carmen: 
 
La ubicación de los nodos concentradores no se incluye en este proyecto por motivos de 

confidencialidad, pero se facilitará al adjudicatario del contrato y al coordinador de Seguridad y Salud 
para la elaboración del correspondiente Plan de Seguridad y Salud.   

 
4.1.4. Ejecución de la Obra 
 

4.1.4.1. Instalación de Cámaras 
 

a) Descripción 
 
Colocación de la base de la cámara 
Colocación de la cámara en la base 
Conexión del cable 
 

b) Relación de riesgos y su evaluación 
 
El objetivo principal de esta evaluación es el de establecer un escalonamiento de prioridades 

para anular o en su caso controlar y reducir dichos riesgos, teniendo en cuenta las medidas preventivas 
que se desarrollan a continuación. 
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Riesgo Probabilidad Gravedad Evaluación 
Caídas de personas a distinto nivel ALTA MUY GRAVE CRITICO 
Caídas de personas al mismo nivel ALTA GRAVE ELEVADO 
Caída de objetos por desplome BAJA MUY GRAVE MEDIO 
Caída de objetos por manipulación BAJA LEVE INFIMO 
Caída de objetos ALTA GRAVE ELEVADO 
Golpes con objetos o herramientas MEDIA LEVE BAJO 
Sobreesfuerzos MEDIA GRAVE MEDIO 
Contactos eléctricos MEDIA GRAVE MEDIO 

 
c) Normas o medidas preventivas 

 
En la realización de estas actividades, antes de su inicio, debe garantizarse el suministro de 

los materiales necesarios para llevar a cabo la instalación. Para ello se deberá considerar un previo 
acopio de material en un espacio predeterminado cerrado. 

 
� El personal encargado del montaje de cámaras debe conocer los riesgos específicos y el empleo de 

los medios auxiliares necesarios para realizarlos con la mayor seguridad posible. 
� No se iniciarán los trabajos en fachadas, postes y columnas de alumbrado hasta haber concluido 

las barandillas de seguridad. 
� Para las instalaciones a más de 2 m de altura, se utilizará cuerda de sujeción y cinturón de 

seguridad. 
� Se establecerá punto de anclaje para amarrar los cables a los que enganchar el cable de 

seguridad, para evitar el riesgo de caída desde altura. 
� El lugar donde se trabaja se mantendrá limpio de obstáculos y objetos. 
� Se prohíbe verter escombros y recortes directamente por la fachada. Los escombros se apilarán y 

recogerán en un balde o pequeño container dispuesto para tal fin. 
� Las operaciones de montaje de componentes, se efectuarán en cota cero, no debiéndose montar 

en altura, si ello no es estrictamente imprescindible, con el fin de no potenciar los riesgos ya 
existentes. 

� Bajo condiciones meteorológicas extremas: lluvia, nieve, hielo o viento superior a 50 Km/h se 
suspenderán los trabajos. 

� Las cámaras se instalarán con ayuda de plataformas horizontales, apoyadas sobre elementos que 
rectifiquen la pendiente, dando así a la plataforma su horizontalidad. Esta plataforma de trabajo 
deberá estar protegida en todo su perímetro mediante una barandilla de seguridad. 

� Las escaleras de mano, pese a que se utilicen “momentáneamente” se anclarán firmemente al 
apoyo superior y estarán dotadas de zapatas antideslizantes y sobrepasarán en 1 metro la altura a 
salvar. 

� Las líneas eléctricas próximas al lugar donde se trabaja se dejarán sin servicio durante la 
realización de los trabajos. 

� En trabajos de graneteado y apertura de taladros, se utilizarán gafas de seguridad. 
� Evitar los sobreesfuerzos, solicitando la ayuda de un compañero cuando se tenga que manejar 

material pesado. 
� Los operarios deberán usar casco de seguridad con barbuquejo, guantes de cuero y lona (tipo 

americano), mono de trabajo, botas de cuero de seguridad con suela antideslizante y si se 
precisara, cinturón de seguridad con anclaje móvil del tipo Keep-block o empleo de una polea de 
seguridad. 

 
d) Elementos auxiliares 

 
Escaleras de mano 
 

� En las escaleras de madera el larguero ha de ser de una sola pieza y los peldaños deben ir 
ensamblados. 

� En caso de pintarse la escalera de madera se debe hacer mediante barniz transparente. 
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� No deben superar alturas superiores a 5 m. 
� Para alturas entre 5 y 7 m. se deberán utilizar largueros reforzados en su centro. 
� Para alturas superiores a 7 m. se deben utilizar escaleras especiales. 
� Deben disponer de dispositivos antideslizantes en su base o ganchos de sujeción en cabeza. 
� La escalera deberá sobrepasar, en cualquier caso, en 1 m. el punto de desembarco. 
� El ascenso o descenso por la escalera se debe realizar de frente a ésta. 

 
Pistola Fija-Clavos 
 

� El personal dedicado al uso de la pistola fija-clavos, será conocedor del manejo correcto de la 
herramienta, para evitar los accidentes por impericia. 

� En ningún caso debe dispararse sobre superficies irregulares, puede perder el control de la pistola 
y sufrir accidentes. 

� En ningún caso debe intentarse realizar disparos inclinados, puede perder el control de la pistola y 
sufrir accidentes. 

� Antes de dar un disparo, cerciórese de que no hay nadie al otro lado del objeto donde dispara. 
� Antes de disparar debe comprobarse que el protector está en posición correcta. 
� No debe intentarse realizar disparos cerca de las aristas. 
� No debe dispararse apoyado sobre objetos inestables. 
� El operario que utilice la pistola fija-clavos deberá usar casco de seguridad, guantes de cuero y 

lona (tipo americano), mono de trabajo, botas de cuero de seguridad, auriculares, gafas 
antiimpactos y cinturón de seguridad si lo precisarán. 

 
Taladradora Portátil 
 

� El personal dedicado al uso de la taladradora portátil, será conocedor del manejo correcto de la 
herramienta, para evitar los accidentes por pericia. 

� Debe comprobarse que el aparato no carezca de alguna de las piezas de su carcasa de protección, 
en caso de deficiencia no debe utilizarse hasta que esté completamente restituido. 

� Antes de su utilización debe comprobarse el buen estado del cable y de la clavija de conexión, en 
caso de observar alguna deficiencia debe devolverse la máquina para que sea reparada. 

� Deben evitarse los recalentamientos del motor y las brocas. 
� No debe intentarse realizar taladros inclinados, puede fracturar la broca y producir lesiones. 
� No intente agrandar el orificio oscilando alrededor de la broca, puede fracturarse la broca y 

producir serias lesiones. 
� No intente realizar un taladro en una sola maniobra. Primero marque el punto a horadar con un 

puntero, segundo aplique la broca y emboquille. 
� La conexión y el suministro eléctrico a los taladros portátiles se realizará mediante manguera 

antihumedad a partir del cuadro de planta, dotado de las correspondientes protecciones. 
� Se prohíbe expresamente depositar en el suelo o dejar abandonado conectado a la red eléctrica el 

taladro portátil. 
 

4.1.4.2. Tendido de Cables y Montaje de Equipos 
 

a) Riesgos más comunes 
 

� Riesgos derivados de la manipulación de materiales y herramientas como incisiones cortantes, 
heridas punzantes y lumbalgias. 

� Caídas de objetos. 
� Caídas de altura. 
� Riesgos provocados por la maquinaria y vehículos de transporte. 
� Riesgo eléctrico. 

 
b) Normas o medidas preventivas 
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� La zona de trabajo se mantendrá libre de obstáculos, piedras u objetos que puedan ocasionar 
tropezones, caídas, etc. 

� Comprobar el buen estado de aparejos, cuerda de servicios y herramientas a utilizar. 
� Es obligado el uso de casco, guantes y botas de seguridad. 
� Evitar los sobreesfuerzos, solicitando la ayuda de un compañero cuando tengamos que manejar 

material pesado. 
� Todos los vehículos de brigada de las distintas fases de trabajo llevarán botiquín de primeros 

auxilios y una camilla. 
� El mando dirigirá las maniobras con órdenes claras al operario de cabrestantes, controlando en 

todo momento los trabajos a realizar. 
 

4.1.4.3. Trabajo con Fibra Óptica 
 
Corte y pelado del cable 
 
Cuando se corta y se pela un cable de fibra óptica, se debe llevar guantes y gafas de 

seguridad apropiados. Herramientas tales como cortadoras, peladoras, etc., pueden estar muy afiladas 
y por tanto causar daños. Los pequeños trozos cortados de fibra pueden volar fácilmente durante los 
procesos de corte. 

 
A veces los cables de fibras presentan unos refuerzos de metal que pueden ser MUY cortantes. 
 
Trozos de fibra óptica sueltos 
 
Los trozos de fibra óptica que resultan a partir de los procesos de cortado deberán guardarse 

en un contenedor cerrado y debidamente etiquetado. Los trozos de fibra de vidrio cortados están muy 
afilados y pueden dañar fácilmente el ojo o pinchar la piel. Las fibras deberán ser manejadas 
únicamente con pinzas, o bien, utilizar un trozo de cinta aislante para pegarlos a ella. Se debe utilizar 
gafas protectoras y guantes de látex. 

 
Tensión del cable 
 
Bajo tensión, los elementos de refuerzo de un cable de fibra óptica pueden almacenar mucha 

energía elástica, por lo que fácilmente pueden dar un latigazo al volver hacia su posición natural y 
causar daños. Se debe tener un cuidado especial durante las operaciones de tendido del cable y 
especialmente cuando el elemento de refuerzo esté bajo tensión mecánica. 

 
Luz láser 
 
La luz de una fibra óptica o de su propia fuente, puede dañar seriamente al ojo incluso si la 

luz es invisible. Antes de trabajar con cualquier fibra óptica deben apagarse todas las fuentes de luz. 
Nunca se debe mirar al extremo de una fibra óptica, ya que pudiera estar acoplada a un láser. 
Tampoco debe apuntar a otra persona con una fuente de luz láser, especialmente a la cara. 

 
La capacidad de un láser para producir un riesgo viene determinada principalmente por los 

tres factores siguientes: longitud de onda, duración (o tiempo de exposición) y potencia (o energía del 
haz). La longitud de onda depende de la composición química del medio activo o compuesto utilizado 
para producir dicho haz de luz. La duración o la salida del haz láser, puede ser de dos formas: onda 
continua (láser CW continuous waves), o tren de impulsos (P -pulsed). La potencia de salida de los 
láseres varía mucho de unos tipos de láser a otros. Los láseres continuos se caracterizan por su 
potencia máxima de salida (medida en vatios), mientras que los láseres de impulsos se caracterizan por 
su energía total por pulso (medida en julios). 
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4.1.4.4. Movimiento de Tierras, Zanjas y Cimentaciones 
 
La ejecución de las zanjas y pozos de cimentación, se realizará preferentemente con 

retroexcavadora, realizándose los refinos de los fondos de cimentación a mano. 
 

a) Riesgos más comunes 
 

� Desplome de tierras. 
� Deslizamiento de la coronación de los taludes o pozos de cimentación. 
� Desplome de tierras por filtraciones. 
� Desplome de tierras por sobrecarga de los bordes de coronación de taludes. 
� Desprendimiento de tierras por alteración del corte por exposición a la intemperie durante largo 

tiempo. 
� Desprendimiento de tierras por afloramiento del nivel freático. 
� Atropellos, colisiones, vuelcos y falsas maniobras de la maquinaria para movimiento de tierras, 

(palas y camiones). 
� Caída de personas, vehículos, maquinaria u objetos desde el borde de coronación de la 

excavación. 
� Caída de personas al mismo nivel. 
� Dermatosis por contacto con el hormigón. 
� Lesiones por heridas punzantes en manos y pies. 
� Electrocución. 
� Otros. 

 
b) Normas o medidas preventivas 

 
� En caso de presencia de agua en la obra (alto nivel freático, fuertes lluvias, inundaciones por 

rotura de conducciones), se procederá de inmediato a su achique, en prevención de alteraciones 
del terreno que repercutan en la estabilidad de los taludes. 

� El frente de avance y taludes laterales del vaciado, serán revisados por el Capataz, (Encargado o 
Servicio de Prevención), antes de reanudar las tareas interrumpidas por cualquier causa, con el fin 
de detectar las alteraciones del terreno que denoten riesgo de desprendimiento. 

� Se señalizará mediante una línea (en yeso, cal, etc.) la distancia de seguridad mínima de 
aproximación, 2 m., al borde del vaciado, (como norma general). 

� La coronación de taludes del vaciado a las que deben acceder las personas, se protegerán 
mediante una barandilla de 90 cm. de altura, formada por pasamanos, listón intermedio y rodapié, 
situada a 2 m. como mínimo del borde de coronación del talud. 

� Se prohíbe realizar cualquier trabajo al pie de taludes inestables. 
� Se inspeccionarán antes de la reanudación de trabajos interrumpidos por cualquier causa el buen 

comportamiento de las entibaciones, comunicando cualquier anomalía a la Dirección de la Obra 
tras haber paralizado los trabajos sujetos al riesgo detectado. 

� Se instalará una barrera de seguridad (valla, barandilla, acera, etc.) de protección del acceso 
peatonal al fondo del vaciado, de separación de la superficie dedicada al tránsito de maquinaria y 
vehículos. 

� Se prohíbe permanecer (o trabajar) en el entorno del radio de acción del brazo de una máquina 
para el movimiento de tierras. 

� Se prohíbe permanecer (o trabajar) al pie de un frente de excavación recientemente abierto, 
antes de haber procedido a su saneo, (entibado, etc.). 

� Las maniobras de carga a cuchara de camiones, serán dirigidas por el Capataz, (Encargado o 
Servicio de Prevención). 

� Se prohíbe la circulación interna de vehículos a una distancia mínima de aproximación del borde 
de coronación del vaciado de, 3 m. para vehículos ligeros y de 4 m. para los pesados. 

� No se acopiarán materiales ni se permitirá el paso de vehículos al borde de los pozos de 
cimentación. 

� Se procurará introducir la ferralla totalmente elaborada en el interior de los pozos para no realizar 
las operaciones de atado en su interior. 
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� Los vibradores eléctricos estarán conectados a tierra. 
� Para las operaciones de hormigonado y vibrado desde posiciones sobre la cimentación se 

establecerán plataformas de trabajo móviles, formadas por un mínimo de tres tablones que se 
dispondrán perpendicularmente al eje de la zanja o zapata. 

 
4.1.4.5. Acopio, Carga y Descarga 

 
a) Riesgos más comunes 

 
• Golpes. 
• Heridas. 
• Caídas de carga. 
• Atrapamientos. 

 
b) Normas o medidas preventivas. 

 
• Se revisará el buen estado de los estrobos. 
• Se estrobará correctamente para evitar corrimientos de la carga. 
• Se controlarán las maniobras del camión grúa para evitar atrapamientos o atropellos. 
• Comprobar el buen funcionamiento de la grúa. 
• Apoyar firmemente las patas de la grúa. 
• Elevar la carga de forma suave y continuada. 
• Vigilar que ningún operario está situado en la vertical de la carga. 
• Es obligado el uso de casco, guantes y botas de seguridad. 

 
4.1.5. Aspectos Generales 
 

4.1.5.1. Protecciones Colectivas 
 
Las protecciones previstas son: 
 

• Señales de indicación de peligro. 
• Señales normalizadas para el tránsito de vehículos. 
• Valla de obra. 

 
4.1.5.2. Protecciones Personales 

 
Será necesario: 
 

• La protección del cuerpo mediante la ropa adecuada. 
• Protección cabeza, extremidades, ojos y contra caídas de altura, con los siguientes medios: 

 
o Casco. 
o Poleas de seguridad. 
o Cinturón de seguridad. 
o Gafas antipartículas. 
o Pantalla de soldadura eléctrica. 
o Gafas para soldadura autógena. 
o Guantes finos de goma para hormigón. 
o Guantes de cuero. 
o Guantes de soldador. 
o Mandil 
o Polainas. 
o Gafas antipolvo. 
o Botas de agua. 
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o Impermeables. 
o Protectores gomados. 
o Protectores contra ruido normalizados. 

 
4.1.6. Normativa Aplicable 
 
NORMAS OFICIALES 
 

� Constitución Española 
� Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por lo que se aprueba el texto refundido de la 

Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
� Ley 31/1995 de 8 de noviembre sobre prevención de riesgos laborales, modificada por la Ley 

50/1998, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, Administrativas y del Orden Social y Ley 
54/2003 de 12 de diciembre de reforma del marco normativo de prevención de riesgos laborales. 

� Ley Orgánica 10/95, de 23 de noviembre, del Código Penal. 
� Real Decreto 39/1997 de 17  de enero por el que se aprueba el Reglamento de  los Servicios de 

Prevención, modificado por el Real Decreto 780/1998, de 30 de abril. 
� Real Decreto 171/2004 de 30 de enero por el que se desarrolla el artículo 24 de la ley 31/1995, de 

8 de noviembre, en materia de coordinación de actividades empresariales. 
� Instrucción 8.3-IC sobre señalización de obras de carretera (O.M. 31-8-87) (B.O.E. 18-9-1987). 

Modificada por el RD. 208/1989 de 3 de febrero. 
� Orden Circular 300/89 T de 27 de abril, sobre señalizaciones de obras. 
� Real Decreto 1389/97  sobre disposiciones mínimas destinadas a proteger la seguridad y la salud de 

los trabajadores en las actividades mineras, y el Real Decreto 230/98 que expone el Reglamento de 
Explosivos, así como las I.T.C. que desarrolla a los mismos. 

� Real Decreto 486/1997  de 14 de abril,  por el que se establecen las Disposiciones Mínimas de 
Seguridad y Salud en los lugares de trabajo (no aplicable a obras de construcción móviles 
temporales e industrias de extracción). 

� Real Decreto 485/1997 de 14 de abril sobre Disposiciones mínimas en materia de Señalización de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

� Real Decreto 56/1995,  de 20 de enero, por el que se modifica el Real Decreto 1435/1992, de 27 de 
noviembre, relativo a las disposiciones  de aplicación de la Directiva 89/3392/CEE, sobre maquinas. 

� Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria. 
� Real Decreto1435/1992, de 27 de noviembre, sobre Seguridad en máquinas, por la que se dictan las 

disposiciones de aplicación de la Directiva del Consejo 89/392/CEE, relativa  a la aproximación de 
las legislaciones de los Estados miembros sobre las máquinas, modificado por el Real Decreto 
56/1995, de 20 de enero. 

� Real Decreto 1215/1997 de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

� Real Decreto 2291/1985, de 8 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de aparatos de 
elevación y manutención de los mismos. 

� Real Decreto 474/1988, de 30 de marzo, por el que se dictan las disposiciones de aplicación de la 
Directiva del Consejo de las Comunidades Europeas 85/528/CEE sobre aparatos elevadores y de  
manejo mecánico. 

� Orden de 28 de junio de 1988, por la que se aprueba la Instrucción Técnica Complementaria MIE-
AEM2 del Reglamento de Aparatos de Elevación y manutención. Referente a grúas desmontables 
para obra. 

� Orden de 26 de mayo de 1989, por la que se aprueba la Instrucción Técnica Complementaria MIE-
AEM3 del Reglamento de Aparatos de elevación y manutención, referente a carretillas automotoras 
de manutención. 

� Real Decreto 1513/1991, de 19 de octubre, por el que se establecen las exigencias sobre los 
certificados y las marcas de cables, cadenas y ganchos. 

� Real Decreto 2370/1996, de 18 de noviembre, por el que se aprueba la instrucción Técnica 
Complementaria MIE-AEM4 del Reglamento de Aparatos de elevación y manutención, referente a 
grúas móviles autopropulsadas. 

� Orden 28/08/70 en la que se aprueba la Ordenanza a la Construcción, Vidrio y Cerámica. 
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� Convenio Colectivo General de la Construcción. 
� Convenio Colectivo Provincial de la Región de Murcia. 
� Real Decreto 1627/1997, de 24 de Octubre, por el que se establecen las Disposiciones mínimas de 

Seguridad y Salud en obras de Construcción. 
� Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, por la que se regulan las condiciones para la 

comercialización y libre circulación intracomunitaria de los Equipos de Protección Individual. 
� Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, que modifica el R.D. 1407/1992, de 20 de noviembre. 
� Orden de 20 de febrero  de 1997, por la que se modifica el anexo del Real Decreto 159/1995, de 3 

de febrero. 
� Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relativas 

a la utilización por los Trabajadores de Equipos de Protección Individual. 
� Real Decreto 487/1997 sobre Manipulación Manual de Cargas. 
� Decreto 2413/1973, de 20 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de 

Baja Tensión. 
� Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y 

seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 
� Orden de 31 de Octubre de 1973, por el que se aprueban las Instrucciones Técnicas 

Complementarias del Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 
� Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Líneas Eléctricas 

aéreas de Alta Tensión e instrucciones Técnicas Complementarias. 
� Real Decreto 3275/1982 de 12 de noviembre, sobre condiciones Técnicas y Garantías de Seguridad 

en Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transformación. 
� Real Decreto 1244/1979, de  4  de abril, por el que se aprueba el Reglamento de aparatos a presión 

y las instrucciones Técnicas Complementarias que la desarrollan. 
� Real Decreto 1495/1991, de 1  de noviembre, por el que se dictan disposiciones de aplicación de la 

Directiva del Consejo 87/404/CEE sobre recipientes a presión simples, modificado por el Real 
Decreto 1486/1994, de 23 de diciembre. 

� Reglamento de recipientes a presión R.D.2443/69. 
� Real Decreto 374/2001, de 6  de abril, sobre las protecciones de la salud y la seguridad de los 

trabajadores contra riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo. 
� Orden de 22 de abril de 2004 de la Consejería de Trabajo, Consumo y Política Social por la que se 

regulan requisitos mínimos exigibles para el uso, montaje, desmontaje y mantenimiento de los 
andamios tubulares de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 
 
MURCIA, 11 de Agosto de 2017 
El Ingeniero Técnico de Telecomunicación Municipal, 
 
 
 
 
Fdo.: Elena Pérez Andrés 
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4.2. GESTIÓN DE RESIDUOS 

 
4.2.1. Objeto de este Estudio 
 
El presente Anexo, Estudio de Gestión de Residuos, se centra en el desarrollo del contenido 

necesario según el R.D. 105/2008, estimando la cantidad de residuos prevista, las actuaciones de 
gestión previstas, así como la valoración del coste previsto de dicha gestión. 

 
4.2.2. Contenido 
 
De acuerdo con lo expuesto por el R.D. 105/2008, el presente Estudio cuenta con el siguiente 

contenido: 
 

a. Estimación de la cantidad, expresada en kg y en metros cúbicos, de los residuos de construcción 
y eliminación que se generarán en la obra, codificados con arreglo al LER (Listado Europeo de 
Residuos) incluido en la Orden MAM/304/2002. 
 

b. Medidas para la prevención de generación de residuos en la obra objeto del proyecto, al igual 
que medidas para su separación. 
 

c. Operaciones de reutilización, valoración o eliminación a que se destinarán los residuos que se 
generarán en la obra. 
 

d. Planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, reparación y, en su caso, 
otras operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra. 
(en el caso particular de esta obra se esperará al comienzo de la misma para designar dicha 
ubicación). 
 

e. Presupuesto del proyecto como capítulo independiente referido a la valoración del coste 
previsto para la gestión de los residuos de construcción y demolición. 
 

4.2.3. Estimación de la Cantidad de Residuos 
 
La estimación de la cantidad, expresada en toneladas y en metros cúbicos, de los residuos de 

construcción y eliminación que se generarán en la obra, codificados con arreglo al LER (Listado Europeo 
de Residuos) incluido en la Orden MAM/304/2002, y dado que los residuos serán generados 
principalmente en las actividades propias del sector de la construcción, de la demolición y de la 
implantación de servicios, y teniendo en cuenta que en su totalidad se trata de residuos NO 
PELIGROSOS, será: 

 

Código 
LER RESIDUO RATIOS Uds. Volumen 

m3 
Peso 

Tn 
PELIGRO

SO 

1

7 01 07 

Escombros y restos de obras  

NO 

Generados por zanjas 
0,016 x 

longitud 
185 2,96  

Generados por basamentos grandes 1 m3 x ud. -- --  

Generados por basamentos pequeños 0,35 m3 x ud. 2 0,7  

Generados por postes metálicos 0,34 m3 x ud. 2 0,68  

Generados por arquetas 0,1 m3 x ud. 1 0,1  

SUBTOTAL   4,44 0,444 
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Coeficiente de reutilización 70 %  0,32   

1

5 01 01 
Papel y cartón (envases)( d 25 kg/m3) 

0,50 kg x 

punto 
150 3 0,075 NO 

2

0 03 01 
Basura, restos de comida 

1 kg x 

obrero/día 
6 x 14  0,084 NO 

Tabla V. Estimación de la Cantidad de Residuos 
 
Siguiendo lo expresado en el Real Decreto 105/2008 que regula la producción y gestión de los 

residuos de construcción y demolición, no se consideran residuos las tierras y piedras no 
contaminadas por sustancias peligrosas reutilizadas en la misma obra, en una obra distinta o en una 
actividad de restauración, acondicionamiento o relleno, siempre y cuando pueda acreditarse de forma 
fehaciente su destino a reutilización. 

 
Asimismo, en el presente proyecto, a efectos de aplicación del R.D. 105/2008 se entenderá 

que el sobrante de mezclas bituminosas en cada tajo no tendrá la consideración de residuo a efectos 
de separación, acopio, transporte y gestión del residuo, dado que serán materiales que se reutilizarán 
en la propia obra o en la formación de vertederos restaurados. Resulta evidente que estos residuos se 
separarán convenientemente y su destino final será la reutilización, estando considerado el precio de 
estas operaciones en las propias unidades de obra correspondientes. 

 
4.2.4. Prevención de Residuos 
 
Se adoptarán medidas para minimizar la producción de residuos. 
 
La totalidad de los residuos que se generarán en esta obra son de naturaleza no peligrosa. 

Para este tipo de residuos no se prevé ninguna medida específica de prevención más allá de las que 
implican un manejo cuidadoso. 

 
Dado que no se superan las cantidades previstas en el art. 5.5 del R.D. 105/2008 no es 

necesario almacenar separadamente los residuos. 
 
La adquisición de materiales se realizará adecuando la cantidad a las mediciones reales de 

obra, ajustando al máximo las mismas para evitar la aparición de excedentes de material al final de la 
obra. 

Se requerirá a las empresas suministradoras a que reduzcan al máximo la cantidad y volumen 
de embalajes, priorizando aquellos que minimizan los mismos, a la vez que se fomentará la adquisición 
de productos "a granel" con el fin de limitar la aparición de los residuos de envases en obra. 

 
En cualquier caso, utilizarán productos NO PELIGROSOS en detrimento de los PELIGROSOS. 
 
Los periodos de almacenaje de residuos son de 1 año para los no peligrosos. 
 

4.2.5. Operaciones de Reutilización, Valorización o Eliminación 
 
Los residuos generados se destinarán de manera preferente a operaciones de reutilización, 

valorización o eliminación. 
 
Dentro de este apartado el Gestor autorizado podrá orientar y aconsejar sobre los tipos de 

residuos y la forma de gestión más adecuada. Puede indicarnos si existen posibilidades de reciclaje y 
reutilización en origen. Es el caso de la reutilización de tierras y piedras procedentes de la excavación. 

 
Las tierras superficiales que pueden tener un uso posterior para jardinería o recuperación de 

los suelos degradados serán retiradas y almacenadas durante el menor tiempo posible en caballones de 
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altura no superior a 2 metros. Se evitará la humedad excesiva, la manipulación y la contaminación con 
otros materiales. 

 
En cualquier caso, los residuos no peligrosos de la misma naturaleza o similares deben ser 

almacenados en los mismos contenedores, ya que de esta forma se aprovecha mejor el espacio y se 
facilita su posterior valorización. 

 
4.2.5.1. Operaciones de valorización “in situ” de los residuos generados 

 
Siguiendo lo expresado en el Real Decreto 105/2008 que regula la producción y gestión de los 

residuos de construcción y demolición, no se consideran residuos y por tanto no se incluyen en este 
documento las tierras y piedras no contaminadas por sustancias peligrosas reutilizadas en la misma 
obra, en una obra distinta o en una actividad de restauración, acondicionamiento o relleno, siempre y 
cuando pueda acreditarse de forma fehaciente su destino o reutilización. 

 
Está prevista la reutilización en esta misma obra de un porcentaje indeterminado de las 

tierras generadas en las excavaciones. 
 

4.2.5.2. Destino previsto de los residuos no reutilizables 
 
Los residuos no reutilizables ni valorizables "in situ" se trasladarán a plantas de tratamiento y 

reciclado de residuos. 
 
Las empresas de Gestión y tratamiento de residuos estarán en todo caso autorizadas por la 

Comunidad Autónoma de Murcia para la gestión de residuos. 
 
En el caso de tierras, piedras y restos de hormigón no reutilizables reciclables, se procederá a 

su transporte al vertedero. 
 
Asimismo, los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de comidas, 

envases…) serán gestionados acorde a los preceptos marcados por la legislación y autoridad municipal 
correspondiente. 

 
4.2.6. Planos de Instalaciones de Almacenamiento 
 
Los elementos mínimos necesarios para almacenamiento serán: 
 

1. Una zona específica para almacenamiento de materiales reutilizables. 
 

2. Un contenedor para escombros y restos de obra. 
 

4.2.7. Presupuesto 
 

4.2.7.1. Con carácter general 
 
Prescripciones en relación con el almacenamiento, manejo y, en su caso, otras operaciones de 

gestión de los residuos de construcción y demolición en obra. 
 
Gestión de residuos de construcción y demolición 
 
Gestión de residuos según RD 105/2008, realizándose su identificación con arreglo a la Lista 

Europea de Residuos publicada por Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero o sus modificaciones 
posteriores. 

 
La segregación, tratamiento y gestión de residuos se realizará mediante el tratamiento 

correspondiente por parte de empresas homologadas mediante contenedores o sacos industriales. 
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Certificación de los medios empleados 
 
Es obligación del contratista proporcionar a la Dirección Facultativa de la obra y a la 

Propiedad de los certificados de los contenedores empleados, así como de los puntos de vertido final, 
ambos emitidos por entidades autorizadas y homologadas por la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 

 
Limpieza de las obras 
 
Es obligación del Contratista mantener limpias las obras y sus alrededores tanto de escombros 

como de materiales sobrantes, retirar las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como 
ejecutar todos los trabajos y adoptar las medidas que sean apropiadas para que la obra presente buen 
aspecto. 

 
4.2.7.2. Con carácter particular 

 
Para los derribos: se realizarán actuaciones previas tales como apeos, apuntalamientos, 

estructuras auxiliares…para las partes o elementos peligrosos, referidos tanto a la propia obra como a 
los edificios colindantes. 

 
Desde la dirección de ejecución de la obra se tomarán las siguientes medidas para evitar la 

generación indeseable de residuos no previstos en este estudio de gestión de residuos, como: 
 

� No permitir operaciones de mantenimiento de maquinaria de obra que signifiquen posibles 
pérdidas de aceites o gasolinas fuera de las áreas previstas para ello. 
 

� Se acondicionará en la obra un lugar específico para la limpieza de tierras de maquinaría, evitando 
de este modo que grandes cantidades de material vayan a parar al alcantarillado público. 

 
Como norma general, se procurará actuar retirando los elementos contaminados y/o 

peligrosos tan pronto como sea posible, así como los elementos a conservar o valiosos (cerámicos, 
mármoles…). 

 
Seguidamente se actuará desmontando aquellas partes accesibles de las instalaciones, 

carpinterías y demás elementos que lo permitan. El depósito temporal de los escombros, se realizará 
bien en sacos industriales iguales o inferiores a 1 m³, contadores metálicos específicos con la ubicación 
y condicionado que establezcan las ordenanzas municipales. Dicho depósito en acopios, también 
deberá estar en lugares debidamente señalizados y segregados del resto de residuos. 

 
El depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, plásticos, metales, chatarra…) que se 

realice en contenedores o acopios, se deberá señalizar y segregar del resto de residuos de un modo 
adecuado. 

 
Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su visibilidad, 

especialmente durante la noche, y contar con una banda de material reflectante al menos de 15cm a lo 
largo de todo su perímetro. En los mismos deberá figurar la siguiente información: Razón social, CIF, 
teléfono del titular del contenedor / envase y el número de inscripción en el registro de transportistas 
de residuos Esta información también deberá quedar reflejada en los sacos industriales y otros medios 
de contención y almacenaje de residuos. 

 
El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor dotará las medidas necesarias 

para evitar el depósito de residuos ajenos a la misma. Los contadores permanecerán cerrados, o 
cubiertos al menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a la obra a 
la que prestan servicio. 
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En el equipo de obra deberán establecerse los medios humanos, técnicos y procedimientos 
para la separación de cada tipo de RCD. En el caso específico de esta obra se tratará de 2 obreros 
designados a tal efecto. 

 
Se atenderán los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condiciones de licencia de 

obras…), especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas materias objeto de 
reciclaje o deposición. 

 
En este último caso se deberá asegurar por parte del contratista realizar una evaluación 

económica de las condiciones en las que es viable esta operación, tanto por las posibilidades reales de 
ejecutarla como por disponer de plantas de reciclaje o gestores de RCDs adecuados. 

 
La Dirección de Obra será la responsable de tomar la última decisión y de su justificación ante 

las autoridades locales o autonómicas pertinentes. 
 
Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs que los destinos finales 

(planta de reciclaje, vertedero, cantera, incineradora…) son centros con la autorización de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así mismo se deberá contratar sólo transportistas o 
gestores autorizados por dicha Administración. 

 
Se llevará a cabo un control documental en el que quedarán reflejados los avales de retirada 

y entrega final de cada transporte de residuos. 
 
La gestión tanto documental como operativa de los residuos peligrosos que se hallen en una 

obra de derribo o de nueva planta se regirá conforme a la legislación nacional y autonómica vigente y a 
los requisitos de las ordenanzas municipales. 

 
4.2.7.3. Coste de la Gestión de Residuos 

 
A continuación, se desglosa el capítulo presupuestario correspondiente a la gestión de los 

residuos de la obra, repartido en función del volumen de cada material. 
 
 
 

ESTIMACIÓN DE GESTIÓN DE RESIDUOS (sin pago de fianza) 

RESIDUO Estimación 
m3 

Precio gestión en planta 
Vertedero / Gestor 

Importe (€) 

Escombros y restos de obras (4 m3/v) 0,32 70 € x viaje   70 

Embalajes plásticos y restos de  PVC -- 177 € -- 
Chatarra, tuberías y elementos metálicos -- 90 € x tonelada -- 

Pinturas, barnices, disolventes, etc. y sus envases -- 190 € -- 

Papel y cartón (envases) 3 50 € 150 
Basura, restos de comida 0,084 Tn (100 € /Tn.) 8,4 

TOTAL 228,4 

Tabla VI. Coste de la Gestión de Residuos 
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5. PLIEGO DE CONDICIONES 
 

5.1. GENERALIDADES 
 

5.1.1. Condiciones Generales 
 
Se aplicará el presente Pliego de Condiciones, en los trabajos de suministro y colocación de 

todas y cada una de las unidades de obra, cámaras, servidores e instalaciones necesarias para efectuar 
adecuadamente la instalación. 

 
Todo ello, con arreglo a las especificaciones e indicaciones contenidas en las diferentes partes 

que lo componen: Memoria, Planos, Presupuesto y el presente Pliego de Condiciones Facultativas. 
 

5.1.1.1. Disposiciones legales 
 
Regirán con carácter general para las obras e instalaciones de este Proyecto las siguientes 

disposiciones: 
 

- Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 
 

- Real Decreto Legislativo 3/2011 por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público. 
 

- Reglamento Electrotécnico para B.T., R.D. 842/2002 de 2 de Agosto e Instrucciones Técnicas 
Complementarias. 
 

- Normas sobre Acometidas Eléctricas. R.D. 2.949/1.982 y reglamento correspondiente. 
 

- Orden 9/9/2002 de la Consejería de ciencia, Tecnología, Industria y Comercio de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, por la que se adoptan medidas de normalización en la 
tramitación de expedientes en materia de industria, energía y minas. 
 
Las disposiciones citadas serán preceptivas, en tanto no sean anuladas o modificadas en forma 

expresa en las Condiciones Particulares del Capítulo 3, o las que puedan fijarse en el anuncio del 
concurso, bases de ejecución de las obras y también en el contrato o escritura. 

 
5.1.1.2. Contradicciones u omisiones en la documentación 

 
Lo mencionado en el Pliego de Condiciones y omitido en los planos o viceversa, habrá de ser 

ejecutado como si estuviera expuesto en ambos documentos. En caso de contradicción entre los planos 
y el Pliego de Condiciones, prevalecerá lo prescrito en éste último. 

 
Las omisiones en Planos y Pliegos de Condiciones o las descripciones erróneas de los detalles 

de las obras que sean manifiestamente indispensables para llevar a cabo el espíritu o intención 
expuesto en los planos y Pliegos de Condiciones, o que por usos y costumbre, deben ser realizados, no 
sólo no eximen al contratista de la obligación de ejecutar estos detalles de obra omitidos o 
erróneamente descritos, sino que, por el contrario deberán ser ejecutados como si hubieran sido 
completa y correctamente especificados en los planos y Pliego de Condiciones. 

 
5.1.1.3. Confrontación de planos y medidas 

 
El contratista deberá confrontar, inmediatamente después de recibidos, todos los planos que 

le hayan sido facilitados y deberá informar prontamente a la Dirección de la obra sobre cualquier 
contradicción. Las cotas de los planos deberán, en general, ser preferidas a las medidas de escala. Los 
planos a mayor escala deberán, en general, ser preferidos a los de menor escala. El Contratista deberá 
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confrontar los planos y comprobar en cotas antes de comenzar la obra y será responsable por cualquier 
error que hubiera podido evitar de haberlo hecho. 

 
5.1.2. Descripción de las Obras 
 

5.1.2.1. Obras en tierra 
 
Corresponden a la ejecución de las zanjas necesarias para las canalizaciones de conexión 

entre arquetas de alumbrado público, incluyéndose la colocación de tubería de polietileno corrugado y 
de hierro y relleno de zanjas. 

 
Igualmente se comprenden los trabajos de demolición de firmes y acerados que resulten 

precisos y su posterior reconstrucción, con idénticas características a las de los demolidos. 
 

5.1.2.2. Instalaciones de videovigilancia 
 
Corresponden al tendido de cables de telecomunicaciones (fibra óptica o ethernet) y su 

conexión e instalación de elementos de empalme o derivación, cajas terminales y en general todos los 
elementos y accesorios precisos para la comunicación por cable de las cámaras con los nodos 
concentradores y de estos con el nodo de comunicaciones. 

 
Se comprende, igualmente, en este artículo la instalación de los equipos que así se señalen en 

los nodos concentradores emplazados en los lugares indicados, cuyas características más adelante se 
especifican. 

 
5.1.2.3 Instalación y Programación del centro de control 
 
Comprende la inclusión de las cámaras instaladas en el sistema de Policía Local y comprobar 

su perfecta compatibilidad y funcionalidad.  
 
 

5.2. CALIDAD DE LOS MATERIALES. CONDICIONES Y EJECUCIÓN 
 

5.2.1. Cableado 
 

5.2.1.1. Cables de pares trenzados 
 
Los cables de pares trenzados utilizados serán, como mínimo, de 4 pares de hilos conductores 

de cobre con aislamiento individual sin apantallar clase E (categoría 6), deberán cumplir las 
especificaciones de la norma UNE-EN 50288-6-1 (Cables metálicos con elementos múltiples utilizados 
para la transmisión y el control de señales analógicas y digitales. Parte 6-1: Especificación intermedia 
para cables sin apantallar aplicables hasta 250 MHz. Cables para instalaciones horizontales y verticales 
en edificios) y UN E-EN 50288-6-2 (Cables metálicos con elementos múltiples utilizados para la 
transmisión y el control de señales analógicas y digitales. Parte 6-21 Especificación intermedia para 
cables sin apantallar aplicables hasta 250 MHz. Cables para instalaciones en el área de trabajo y cables 
para conexionado). 

 
La red deberá cumplir los requisitos especificados en las normas U N E-EN 501 74-1 :200 1 

(Tecnología de la información. Instalación del cableado. Parte 1: Especificación y aseguramiento de la 
calidad), UNE-EN 50174-2 (Tecnología de la información. Instalación del cableado. Parte 2: Métodos y 
planificación de la instalación en el interior de los edificios) y WNEEN 50174-3 (Tecnología de la 
información. instalación del cableado. Parte 3: Métodos y planificación de la instalación en el exterior 
de los edificios) y serán certificadas con arreglo a la norma UNE-EN 50346 (Tecnologías de la 
información. Instalación de cableado. Ensayo de cableados instalados). 
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Los cables de pares trenzados que se utilizarán en este proyecto deberán tener una 
atenuación máxima de 34 dB/100 metros a 300 MHz y serán de categoría 6 clase E o superior. 

 
5.2.1.2. Cables de fibra óptica 

 
El tipo de fibra óptica instalada deberá ser fibra de exterior, monomodo con armadura 

dieléctrica, antihumedad, flexible, con cubierta interior, protección antirroedores mediante una 
armadura de trenza de fibra de vidrio y cubierta exterior de compuesto cero halógenos, baja emisión 
de humos y retardante a la llama (LSZH). 

 
La normativa que debe cumplir la fibra será: 
-Recomendación ITU-T G.652.D 
-No propagador llama (IEC 60332-1) 
-Libre de halógenos (IEC 60754-1/-2)  
-Baja emisión de humos (IEC 61034-2) 
 
La manguera mínima a instalar será de 8 fibras. 
 
Se comprobará la continuidad de las fibras ópticas mediante un generador de señales ópticas 

en las longitudes de onda (1310 nm., 1490 nrn. y 7550 nm.) en un extremo y un detector o medidor 
adecuado en el otro extremo. 

 
5.2.2. Accesorios 
 

5.2.2.1. Fuentes de Alimentación 
 
Las fuentes de alimentación estarán diseñadas para suministrar 48VCC 5A en su rango de 

trabajo habitual e irán encapsuladas. 
 

5.2.2.2. Cuadro de Nodo Concentrador 
 
Cada Cuadro de Nodo Concentrador constará de los elementos reseñados en el Cuadro de 

Precios del presente Proyecto. 
 
Todos los aparatos de cada Cuadro de Mando deberán ser de firmas de reconocida solvencia y 

estar previstos para una capacidad suficiente o serán rechazados por el Director de Obra. 
 
Armario: Todos los elementos del nodo exterior, donde finalizará la F.O., se ubicarán en un 

armario de exterior de tamaño y características adecuadas que se indican en la Memoria del proyecto. 
 
Caja mural: En los nodos concentradores se instalará una caja de terminación mural de fibra 

óptica para exterior, con conectores SC/APC e índice de protección IP65. Solo será necesario fusionar 
las fibras necesarias, dejando el resto en punta para usos futuros. 

 
Se deberá suministrar el correspondiente latiguillo bifibra de 1 metro, con conectores 

SC/APC-LC y un transceiver SFP-GIG-LX 1000BaseLX que permita un rango de temperatura de 
funcionamiento de hasta 70ºC. 

 
 

5.2.2.3. Finalización en Nodo de Comunicaciones. 
 
Armario: En el caso de que no exista armario de telecomunicaciones o capacidad suficiente en 

el mismo, el proyecto deberá incluir un armario de las características que determine el Servicio 
Municipal de Informática (S.M.I.) para cada caso. 
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Bandejas: La F.O. terminará en bandejas de F.O. de 19” que a tal efecto se instalarán en los 
armarios de comunicaciones que indique el S.M.I en cada caso. Las bandejas serán de al menos 24 
conectores SC/APC dúplex, se entregaran completas (pigtail, hembrillas,…) y se instalarán en la 
cantidad suficiente para el proyecto que se trate. Si existiera espacio libre suficiente en las bandejas 
ya instaladas, a criterio del S.M.I., se podrán utilizar estas, siendo innecesario en este caso la 
instalación de nuevas. 

Solo será necesario fusionar la fibras realmente utilizadas, dejando el resto en punta para uso 
futuro. 

 
Electrónica: La electrónica necesaria será específica para F.O. no aceptándose conversores de 

medios de F.O. a cobre, salvo autorización expresa. Toda la electrónica será gestionable y siempre 
cumpliendo con las siguientes características técnicas y protocolos: 

 
-Protocolos soportados: IEEE 802.1s Multiple Spanning Tree, IEEE 802.3ad Link Aggregation 

Control Protocol (LACP), Multiple VLAN Registration Protocol (MVRP), IGMP v1/v2/v3 snooping, ITU-T 
G.8032/Y1344 2010: Ethernet Ring Protection (ERPv2), IEEE 802.1Q (VLANs), IEEE 802.1aq Shortest Path 
Bridging (SPB-M MAC-in-MAC) 

 
Los equipos deberán poseer la garantía oficial de la marca y soporte de al menos 3 años 8x5 

NBD. 
 
Además, se deberán incluir los latiguillos bifibra necesarios para interconectar los enlaces de 

la bandeja de fibra con los switch. Dichos latiguillos deberán ser monomodo con conectores SC/APC-LC. 
 
Se deberán suministrar los transceivers SFP-GIG-LX 1000BaseLX necesarios para el proyecto. 
 

5.2.2.4. Conexiones 
 
Todas las conexiones entre conductores deberán efectuarse mediante piezas de empalme en 

el interior de cajas de conexión estancas de policarbonato, pudiéndose alojar en la parte inferior de las 
columnas o en fachada, según sea la instalación subterránea, o aérea grapeada en fachadas. 

 
En ningún caso se permitirá el empalme o conexión de conductores dentro de los tubos de 

canalización subterránea, ni en el interior del fuste de las columnas. Tampoco se permitirá instalar 
más piezas de empalme o cajas de conexión que las necesarias para cada una de las correspondientes 
derivaciones. 

 
5.2.2.5. Toma de tierras 

 
La toma de tierra propiamente dicha estará constituida por una pica o una placa de hierro 

galvanizada, con la superficie mínima prescrita en el Reglamento. La unión de pica con base de báculo 
se realizará con conductor de cobre de sección no inferior a dieciséis (16) mm2; Su unión a base se 
realizará por terminal soldada al cable y atornillará a base. La resistencia de paso total entre báculo y 
tierra no será superior a veinte (20) ohmios. 

 
5.2.2.6. Pequeño material y varios 

 
Todo el pequeño material a emplear en las instalaciones y en general el que no se haya 

señalado en el Pliego, será de características adecuadas al fin que deba cumplir, de buena calidad y 
preferiblemente de marca y tipo acreditados, reservándose la Dirección de Obra la facultad de fijar los 
modelos o marcas que juzgue más conveniente. 

 
Los materiales o elementos utilizados en las distintas conexiones o empalmes serán nuevos y 

de buena calidad, con las características y condiciones adecuadas al fin que han de cumplir, debiendo 
los manguitos de empalme ser calibrados con tornillo de fijación del cable y óxido de estaño, 
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prohibiéndose para este fin el empleo de ácido clorhídrico con productos similares que puedan producir 
corrosiones. 

 
En ningún caso, ningún empalme o conexión significará la introducción en el circuito de una 

resistencia eléctrica superior a la que ofrezca un (1) metros del conductor que se una, no admitiéndose 
por ningún concepto en estas uniones sobre calentamiento apreciables. 

 
 

5.2.3. Pruebas de funcionamiento. Medidas 
 

5.2.3.1. Ensayos y mediciones 
 
La Administración se reserva, en todo caso, el realizar los ensayos y mediciones de aparatos, 

elementos, circuitos, etc., que estime necesarios o convenientes para la determinación de la calidad, 
características y estado de aquellos, pudiendo ser rechazado, si los resultados de las pruebas realizadas 
en Laboratorio Oficial, no fuesen satisfactorias. 

 
5.2.3.2. Materiales, elementos de instalación y aparatos que reúnen las condiciones necesarias 

 
a) Cuando los materiales, elementos de instalación y aparatos no fuesen de la calidad prescrita en 

este Pliego o no tuviera la proporción en él exigida, ó, en fin, cuando a falta de prescripciones 
formales se preceptúan por la Administración que no sean adecuadas para su objeto, aquélla se 
reserva la facultad en todo caso, de ordenar al Contratista que, en su costa, los reemplace por 
otros que satisfagan las condiciones o llenen el objeto a que se destinan. 
 

b) Si a los 15 días de recibir el Contratista orden de la Dirección de la obra para que retire de ésta los 
materiales que no están en condiciones, no ha sido cumplido, procederá la Administración a 
cumplir esa operación, cuyos gastos deberán ser abonados por el Contratista. 

 
c) Si los materiales, elementos de instalación y aparatos fueran defectuosos pero aceptables a juicio 

de la Dirección de la Obra, se recibirán, pero con la Baja de precio que la misma determine a no 
ser que el Contratista, prefiera sustituirlos por otros en condiciones. 

 
d) En todo caso, la Administración se reserva el derecho de determinar o fijar los tipos o clases de 

materiales a emplear, siempre que ello no signifique un mayor costo de adquisición que el fijado 
en el cuadro de precios. 

 
5.2.4. Obra civil 
 

5.2.4.1. Prescripciones generales para la ejecución de las obras 
 
Todas las obras o instalaciones se ejecutarán siempre ateniéndose a las reglas de buena 

construcción, con sujeción a las normas del presente Pliego y documentos complementarios. 
 
Para la resolución de aquellos casos no comprendidos en las prescripciones citadas en el 

párrafo anterior, se optará a lo que la costumbre ha sancionado, como regla de buena construcción. 
 
 

5.2.4.2. Excavaciones en zanja para canalizaciones  
 
Las zanjas tendrán el ancho de la base. 
 
Los productos de las excavaciones se depositarán a un solo lado de las zanjas, dejando una 

banqueta de sesenta (60) centímetros como mínimo. Estos depósitos no formarán cordón continuo, sino 
que dejarán pasos para el tránsito general y para entrada de las viviendas afectadas por las obras. 
Todos ellos se establecerán por medio de pasarelas rígidas sobre zanjas. 
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Se tomarán las precauciones necesarias para evitar que las lluvias inunden las zanjas abiertas. 
 
Deberán respetarse cuantos servicios y servidumbre se descubran al abrir las zanjas 

disponiendo los aperos que sean necesarios, a juicio de la Dirección de la Obra. 
 
Durante el tiempo que permanezcan abiertas las zanjas establecerá el Contratista señales de 

peligro, especialmente por la noche. 
 
En la red de distribución se alojará los conductores en el interior de tubos de Polietileno 

corrugado de doble pared de 110 mm de diámetro. 
 
Las alineaciones de unos y otros, serán rectilíneas, para que puedan ser instalados o repuestos 

fácilmente los conductores. 
 
En los cambios de alineación, que se evitará situar bajo calzada, se instalarán arquetas de 

registro. Al pie de cada columna se instalará igualmente una arqueta de registro. 
 
Las arquetas de registro se ajustarán a lo señalado en el plano correspondiente. No llevarán 

fondo en la parte inferior. En ellas penetrarán los tubos en que se alojarán el cableado. Las tapas y 
marcos de estas arquetas serán de fundición de hierro o aluminio, construidas ambas piezas del grueso 
adecuado. 

 
La tapa de las arquetas construidas tendrán logotipo municipal de telecomunicaciones. 
 
Los tubos de Polietileno corrugado serán de doble pared, del diámetro exterior mínimo de 110 

mm de grueso de pared suficiente para soportar las presiones exteriores. Deberán ser completamente 
estancos al agua y la humedad, no presentando fisuras ni poros. 

 
En uno de sus extremos llevarán un ensanchamiento para poder conectar los tubos y quede un 

cierre estanco. Cumplirán con la norma UNE EN 50086-2-4 N. 
 
En las zonas de tierra o acera, los tubos se instalarán en el fondo de zanjas de 40 cm. de 

profundidad, situándose sobre lecho de arena de superficie planeada de 5 cm. Las zanjas se rellenarán 
posteriormente con arena, hasta una altura de 7 cm. y posterior relleno y compactación, hasta la 
altura necesaria para la reposición del pavimento, si los hubiere, sobre base de hormigón de 250 Kg. de 
10 cm. de espesor, sino, el relleno se efectuará con tierra. 

 
En las calzadas los tubos irán en zanja de 60 cm. de profundidad, sobre lecho de 5 cm. de 

hormigón, recubiertos por hormigón unos 7 cm. de espesor, relleno, compactación y posterior 
reposición del pavimento sobre base de hormigón de 250 kg. de 20 cm. de espesor. 

 
La profundidad de las zanjas será de 40 cm., excepto para los cruces de calzada, que será de 

60 cm. y su anchura mínima de 30 cm. 
 
Para las cimentaciones de postes se utilizará hormigón de 300 kg., donde quedarán embebidos 

los pernos de anclaje, siendo sus dimensiones las especificadas en la memoria y presupuesto, quedando 
la comunicación de poste a arqueta mediante el correspondiente codo. 

 
En cada cambio de alineación, al pie de cada poste, a ambos extremos de cada cruce de 

calzada de la conducción subterránea, se construirá la correspondiente arqueta de registro de 0,4 x 0,4 
m. y de una profundidad de 0,60 m. sin fondo y con gravilla. Sus paredes serán de hormigón y el marco 
y tapa de fundición de hierro o aluminio. 

 
En la canalización de calzada, se alojará el tubo de plástico en el interior del tubo de 

hormigón, si así lo aconseja la previsión del tráfico pesado. 
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Las zanjas en las calzadas se efectuarán por partes, de modo que, en ningún caso quede 

interceptada la circulación de vehículos por las mismas y perfectamente señalizadas, tanto de día 
como de noche, en evitación de cualquier posible accidente. 

 
Todos los pavimentos en calzada y aceras, así como en cualquier otra zona que no sea de 

tierra, deberán ser reconstruidos, conservando la clase y rasante de los primitivos. 
 

5.2.4.3. Normativa para la ejecución de Zanjas 
 
Protección de las obras 
 
La obra estará totalmente balizada en su contorno mediante enrejado de PEMD, mono 

orientado, de 40 x 75 mm. de dimensiones de malla, en color naranja de 1 cm. de anchura mínima de 
hilo. La altura de la malla desde el suelo será de 1,20 m. y se fijará mediante la instalación de 
piquetes de PVC extraído de alta resistencia, multiperforado para permitir la colocación de la malla, 
color bambú, de 1'20 mts. de altura y 3'2 cm. de diámetro. 

 
Estos piquetes se dispondrán con una separación de 2,00 m.. y estarán anclados mediante pies 

de PVC para piquetes de un peso mínimo de 12 kg. en color negro, de 40 x 40 cm. de dimensiones en 
planta. 

 
Los elementos de señalización y protección deberán mantenerse en perfecto estado de 

conservación y pintura. Todos los elementos de protección indicados en el presente Pliego de 
Prescripciones Facultativas, deberán hallarse en obra al darse comienzo a la misma, no autorizándose 
el comienzo en caso contrario. 

 
Medidas de seguridad 
 
El contratista será directo responsable de los daños que pudiesen inferirse a los peatones, 

vehículos, servicios o fincas, como consecuencia de las obras por él realizadas. Deberá pues, adoptar 
cuantas medidas de seguridad sean precisas para alcanzar el conveniente nivel de protección. 

 
Asimismo, el contratista estará obligado a proveer los puentes y pasarelas necesarios para el 

mantenimiento de paso de aquellos puntos en que éste conviniese que quede expedito. 
 
Finalmente, la totalidad del personal que realice o dirija las obras, deberá estar asegurado de 

acuerdo con la legislación vigente, y se observará en todo momento las normas de la vigente 
reglamentación sobre Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

 
5.2.4.4. Tubos de salida a fachada. 

 
Los tubos de salida a fachada para la subida de cableado desde las canalizaciones, deben 

ubicarse de forma que minimicen en lo posible el impacto visual y funcional del tubo en la fachada. 
 
 

5.3. NORMAS GENERALES PARA LA EJECUCIÓN DE LAS INSTALACIONES 
 

5.3.1. Orden de ejecución de las obras 
 
El Contratista presentará, en un plazo de quince (15) días posteriores a la adjudicación, un 

plan de ejecución de los trabajos, en el que se indiquen los plazos de cada una de las obras parciales, 
plan que para ser vigente deberá ser previamente aprobado por la Administración, que, en todo caso, 
fijará el orden de la ejecución de los distintos trabajos, no pudiendo alegar el Contratista, la 
disponibilidad o no de los terrenos. 
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El Contratista presentará muestras de los materiales a instalar, previamente al comienzo de 
las obras. 

 
Dichas muestras se presentarán, en la oficina de Servicios Industriales y la relación 

correspondiente formará parte del Acta de Replanteo. 
 

5.3.2. Normas complementarias para la ejecución de las obras 
 

5.3.2.1. Objeto 
 
Es objeto de las presentes Normas complementarias para la ejecución de obras de instalación 

de videovigilancia en el Término Municipal de Murcia completar lo especificado en el Proyecto, en lo 
que se refiere a notificaciones a la dirección de obra, calidades de la instalación y datos a 
cumplimentar previos a la recepción definitiva. 

 
5.3.2.2. Plan de trabajo 

 
El adjudicatario del contrato, presentará en un plazo de quince (15) días posteriores a la 

adjudicación y previamente al replanteo, un plan de ejecución de los trabajos en el que se indiquen los 
plazos de cada una de las obras parciales a los que, en cualquier caso, deberá ajustarse. 

 
5.3.2.3. Notificaciones a la Dirección de Obra 

 
El adjudicatario de la obra, deberá notificar a la Dirección de Obra, por medio del impreso 

recogido en el Anexo nº 1 del presente documento, al menos con 24 horas de antelación, el comienzo 
de cada uno de los trabajos a realizar. La notificación se realizará personalmente al Departamento de 
Ingeniería Industrial o a través del Fax nº 968 27 89 60. 

 
5.3.2.4. Calidades de la instalación 

 
Todas las unidades de obra, incluidos los materiales e instalaciones que las componen, serán 

de las características reflejadas en el Proyecto Técnico. El contratista deberá, en cumplimiento del 
artículo 6.1. del Pliego de Condiciones, presentar en el Departamento de Ingeniería Industrial la 
relación de materiales a instalar, con indicación expresa de marcas comerciales y modelos. Asimismo, 
adjuntará a esta relación los certificados de homologación de los soportes metálicos a instalar. El 
contratista deberá disponer al finalizar el plazo para “Acopio de material”, en su almacén o lugar que 
designe la Dirección de Obra, de todo el material a instalar. 

 
 

5.4. MEDICION Y ABONO DE LAS OBRAS 
 

5.4.1. Modo de abonar las obras 
 
Las obras se abonarán por los precios de unidades con que figuran en los Cuadros de Precios y 

en el Presupuesto General, estando comprendidas en estos precios todas las operaciones necesarias 
para su perfecto acabado y los materiales necesarios para construir o ejecutar la unidad de que se 
trata. 

 
5.4.2. Plazo de ejecución, forma de pago, plazo de garantía y conservación 
 
El contrato durará desde que reciba el rematante el oficio de adjudicación definitiva hasta 

que se le devuelva la fianza definitiva. Estas obras comenzarán dentro de 30 días siguientes al de 
notificación al rematante de que las obras le han sido otorgadas, y se terminarán totalmente antes que 
transcurran DOS MESES desde su iniciación. Su importe se abonará por Certificaciones libradas por el 
Ingeniero autor del Proyecto y aprobadas por la Comisión Permanente. Entre la recepción provisional y 
la definitiva mediará un plazo de garantía de DOS AÑOS. 
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Durante el período de garantía la Contrata viene obligada a tener representación responsable 

con teléfono en esta Capital, para el mantenimiento de la instalación, ya que se darán solo 48 horas 
para subsanar los defectos observados en la instalación. En caso del incumplimiento de esta obligación 
el Ayuntamiento procederá a la reparación de dichos defectos pasando el cargo correspondiente al 
Contratista. 

 
El Contratista ejecutor tendrá que conservar todos los elementos de las obras, desde el 

momento del comienzo hasta la recepción definitiva de las mismas. En esta conservación estará 
incluida la reposición o reparación de cualquier elemento constitutivo de las obras, sea de la clase que 
fuese. La sustitución o reparación será decidida por la inspección, que juzgará a la vista del incidente, 
si el elemento puede ser reparado o totalmente sustituido por uno nuevo, teniéndose que aceptar 
plenamente la decisión de la inspección. 

 
Todos los gastos que origine la conservación, tales como vigilancias, revisión de las 

instalaciones, limpieza de aparatos, posibles hurtos o desperfectos causados por un tercero o 
cualquiera de otro tipo no citado, será de cuenta del contratista, que no podrá alegar que la 
instalación está o no en servicio. 

 
El mencionado Contratista, se hará responsable de la posible mala calidad del material o 

montaje realizado sin que pueda declinar dicha responsabilidad en los suministradores de materiales o 
fabricantes de cualquier tipo. 

 
5.4.3. Seguro y responsabilidad durante el periodo de garantía 
 
El contratista vendrá obligado a asumir durante el periodo de garantía todas las 

responsabilidades o daños que se derivaran a terceros como consecuencia de la ejecución y/o 
mantenimiento de las instalaciones contempladas en este Proyecto para lo cual dispondrá de una póliza 
de seguro a todo riesgo que cubrirá cualquier eventualidad. 

 
5.4.4. Cumplimiento de obligaciones en materia de prevención de riesgos 
 
El adjudicatario de la contratación, una vez formalizado el contrato y previamente al inicio y 

ejecución de la actividad deberá presentar en el Servicio promotor y fiscalizador de la ejecución, una 
declaración responsable del representante legal de la empresa mediante la cual ponga de manifiesto 
que han realizado la evaluación de riesgos y la planificación de su acción preventiva, así como que han 
cumplido sus obligaciones en materia de formación e información respecto de los trabajadores que 
vayan a prestar sus servicios. 

 
5.4.5. Rescisión de la Contrata 
 
Si la marcha de los trabajos o la organización dada a los mismos por la contrata no fueran, a 

juicio del Ingeniero Director de la Obra, los convenientes para terminar las obras dentro del plazo 
convenido, o que la ejecución de dichas obras adoleciera de vicios o mala calidad de los materiales, 
también a juicio de la Administración podrá en cualquier momento proceder a la rescisión del 
Contrato, con pérdida de fianza. 

 
En caso de rescisión, cualquiera que sea su causa se dará al Contratista, o a quien sus 

derechos representen, un plazo que determinará el Ingeniero Director de la Obra, para poder poner en 
ella el material que aquél tenga preparado y en condiciones de ser recibido, debiendo retirar 
inmediatamente de la obra el que sea rechazado. 

 
5.4.6. Liquidación 
 
Una vez terminadas y recibidas las obras, se procederá a su liquidación, que deberá quedar 

terminada en un plazo de Dos (2) meses. 
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5.4.7. Tipo de licitación 
 
El Presupuesto total del proyecto, impuestos incluidos, asciende a CIENTO TRECE MIL NUEVE 

EUROS CON SETENTA Y DOS CÉNTIMOS (113.009,72 €), a que asciende el Presupuesto de Contrata. 
 
El adjudicatario incurrirá en multas de la cuantía que estime la Administración, por la demora 

en la ejecución de los trabajos. 
 
 
 
 
MURCIA, 11 de Agosto de 2017 
La Ingeniera Técnica de Telecomunicación Municipal, 
 
 
 
 
Fdo.: Elena Pérez Andrés 
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CUADRO DE PRECIOS

PROYECTO DE INSTALACIÓN DE VIDEOVIGILANCIA 
EN EL BARRIO DEL CARMEN

Código 13,09
Ud. Suministro e instalación de sistema de alimentación ininterrumpida SAI 900 VA tipo 
Salicru, o similar, en armario en vía pública.

TOTAL: 350,00 €

EL PRECIO ES DE TRESCIENTOS CINCUENTA EUROS

Materiales 350,00 €

Código 14,101
Ml. de 1 metro de cable de 16 fibras ópticas en canalización existente, que incluye:
- Cable de 16 fibras ópticas, monomodo.
- Instalación en canalización

TOTAL: 2,70 €

EL PRECIO ES DE DOS EUROS CON SETENTA  CÉNTIMOS

Materiales 2,70 €

Código 14,11
Ml. Cable híbrido 2F.O. SM + 2x1,5mm2 cobre, instalado en fachada, que incluye:
- Cable conjunto de 2 fibras ópticas monomodo y 2 de cobre de 1,5mm2.
- Instalación en fachada.

TOTAL: 4,50 €

EL PRECIO ES DE CUATRO EUROS CON CINCUENTA  CÉNTIMOS

Materiales 4,50 €

Código 14,12
Ml. Cable híbrido 2F.O. SM + 2x1,5mm2 cobre, instalado en canalización, que incluye:
- Cable conjunto de 2 fibras ópticas monomodo y 2 de cobre de 1,5mm2.
- Instalación en canalización.

TOTAL: 3,70 €

EL PRECIO ES DE TRES EUROS CON SETENTA  CÉNTIMOS

Materiales 3,70 €

Código 14,132
Ud. Caja de empalme mural para 24 fusiones, que incluye:
- Cassette de empalme.
- Tubos de transporte.
- Tubo de protección fusión, terminaciones cables.
- Fusiones.

TOTAL: 536,00 €

EL PRECIO ES DE QUINIENTOS TREINTA Y SEIS EUROS

Materiales 536,00 €
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Código 14,142
Ud. Bandeja 19" empalme y conexión de fibra con 24 conectores SC incluyendo cassette de 
empalme, enfrentadores, pig-tail y latiguillos 2xSC-2xLC, incluye fusiones y medidas 
reflectométircas

Ud. Caja extensible de fibra óptica para rack 19" 1 90,00 90,00 €
Ud. Latiguillo F.O. monomodo FC/PC-LC-PC 2 metros 24 14,00 336,00 €
Ud. Conector pigtail 24 7,00 168,00 €
Ud. Fusión y reflectometría 24 13,00 312,00 €

TOTAL: 906,00 €

EL PRECIO ES DE NOVECIENTOS  SEIS EUROS

Código 14,15
Ud Armario de poliester exterior 750x500mm fijado a paramento, con placa de montaje y 
cerradura, incluyendo acometida eléctrica desde armario anexo, protección magnetotérmica y 
diferencial, carril DIN y dos bases schuko.

TOTAL: 350,00 €

EL PRECIO ES DE TRESCIENTOS CINCUENTA EUROS

Materiales 350,00 €

Código 14,16
Ud Switch 19" con 24 puertos SFP con 24 módulos SFP 1000BaseLX (fibra SM, 1310nm) 
gestionable.

TOTAL: 2.405,50 €

EL PRECIO ES DE DOS MIL CUATROCIENTOS  CINCO EUROS CON CINCUENTA  CÉNTIMOS

Materiales 2.405,50 €

Código 15,01
Ud. Suministro de cámara multisensora de 3 x 3Mpx, que incluye:
- Cámara.
- Soporte para montaje colgante.
- Adaptador para poste ó esquina.

Cámara multisensora 3 x 3Mp Tres cámaras internas WDR Day/Night, 2.8-8mm f/1.3, 
Pendant Dome 9W-H3-3MH-DP1

1 1.430,00 1.430,00 €

Soporte de montaje colgante MNT-PEND-WALL 1 70,00 70,00 €
Soporte de montaje para poste MNT-AD-POLE-B 1 70,00 70,00 €

TOTAL: 1.570,00 €

EL PRECIO ES DE  MIL QUINIENTOS SETENTA EUROS

Código 15,02
Ud. Suministro de cámara multisensora de 4 x 3Mpx, que incluye:
- Cámara.
- Soporte para montaje colgante.
- Adaptador para poste ó esquina.

Cámara multisensora 4 x 3Mp Cuatro cámaras internas WDR Day/Night, 2.8-8mm f/1.3, 
Pendant Dome 12W-H3-4MH-DP1

1 1.620,00 1.620,00 €

Soporte de montaje colgante MNT-PEND-WALL 1 70,00 70,00 €
Soporte de montaje para poste MNT-AD-POLE-B 1 70,00 70,00 €

TOTAL: 1.760,00 €

EL PRECIO ES DE  MIL SETECIENTOS SESENTA EUROS
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Código 15,04
Ud instalación cámara IP incluyendo caja de conexiones, conversor 1000baseFX/1000BaseT, y 
fuente de alimentación (no incluye suministro cámara).

Mano de Obra: 445,00 €
TOTAL: 445,00 €

EL PRECIO ES DE CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS

Código 163,01
Ud. Canalización con 2 tubos de 63 mm para salida a fachada, entronque, etc., hasta 2 
metros. Incluye tubos de PVC, rotura y reposición de pavimento en idénticas condiciones a las 
iniciales.

TOTAL: 330,00 €

EL PRECIO ES DE TRESCIENTOS TREINTA EUROS

Materiales 330,00 €

Código 163,02
Ud. Tubo de acero de 2,5 m de largo para salida a fachada. Incluye instalación.

TOTAL: 90,00 €

EL PRECIO ES DE NOVENTA EUROS

Materiales 90,00 €

Código 163,03
Ud. Suministro e instalación de poste soporte de cámaras. Incluye báculo hasta 6 metros, 
herraje de anclaje, excavación, cimentación con dado de hormigón y reposición de pavimento.

TOTAL: 260,00 €

EL PRECIO ES DE DOSCIENTOS SESENTA EUROS

Materiales 260,00 €

Código 163,06
M.L. Zanja en acera de baldosa con medios mecánicos, incluido un tubo de PVC. de 100 mm. 
de diámetro, rotura y reposición de pavimento en idénticas condiciones a las iniciales.

TOTAL: 65,01 €

EL PRECIO ES DE SESENTA Y CINCO EUROS CON  UN CÉNTIMO

Materiales 65,01 €

Código 163,07
M.L. Zanja en calzada con medios mecánicos, incluidos dos tubos de PVC. de 100 mm. de 
diámetro, rotura y reposición de pavimento en idénticas condiciones a las iniciales.

TOTAL: 87,47 €

EL PRECIO ES DE OCHENTA Y SIETE EUROS CON CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS

Materiales 87,47 €
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Código 168
Ud. Arqueta de hormigón H-150 de 0,4 x 0,4 x 0,6 m. con marco y tapa de hierro, modelo 
Ayuntamiento de Murcia, de fundición dúctil, según detalle y norma EN 124 clase B-125,  
pintada en negro, completamente instalada.

Hora de Peon. 1,3 18,04 23,45 €
Hora de Oficial primera. 0,65 23,36 15,18 €
M3. Hormigón H-150. 0,189 38,51 7,28 €
M2. Levantamiento con compresor de solado de acera. 0,16 2,45 0,39 €
M3. Excavación a máquina en terreno compacto. 0,285 5,78 1,65 €
Ud. Juego de marco y tapa de hierro fundido mod. Ayto de Murcia B-125 EN124. 1 38,64 38,64 €

TOTAL: 86,59 €

EL PRECIO ES DE OCHENTA Y SEIS EUROS CON CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

Código 205,1
m3. Gestión de residuos de envases (papel y cartón), de acuerdo con las condiciones 
descritas en el anexo de Gestión de Residuos.

m3. Gesión de residuos de envases (papel y cartón) 1 50,00 50,00 €
TOTAL: 50,00 €

EL PRECIO ES DE CINCUENTA EUROS

Código 205,2
Tn. Gestión de residuos de materia orgánica (basura), de acuerdo con las condiciones 
descritas en el anexo de Gestión de Residuos.

Tn. Gestión de restos de materia orgánica (basura) 1 100,00 100,00 €
TOTAL: 100,00 €

EL PRECIO ES DE CIEN EUROS
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Ayuntamiento de Murcia

Oficina de Obras y Proyectos Municipales

PRESUPUESTO DE EJECUCION MATERIAL

PROYECTO DE INSTALACIÓN DE VIDEOVIGILANCIA EN EL 
BARRIO DEL CARMEN

UD. PRECIO TOTALTITULO

3 350,00 1.050,00 €Ud. Suministro e instalación de sistema de alimentación 

ininterrumpida SAI 900 VA tipo Salicru, o similar, en armario en 

vía pública.

2.000 2,70 5.400,00 €Ml. de 1 metro de cable de 16 fibras ópticas en canalización 

existente, que incluye:

- Cable de 16 fibras ópticas, monomodo.

- Instalación en canalización

260 4,50 1.170,00 €Ml. Cable híbrido 2F.O. SM + 2x1,5mm2 cobre, instalado en 

fachada, que incluye:

- Cable conjunto de 2 fibras ópticas monomodo y 2 de cobre de

1,5mm2.

- Instalación en fachada.

3.910 3,70 14.467,00 €Ml. Cable híbrido 2F.O. SM + 2x1,5mm2 cobre, instalado en 

canalización, que incluye:

- Cable conjunto de 2 fibras ópticas monomodo y 2 de cobre de

1,5mm2.

- Instalación en canalización.

3 536,00 1.608,00 €Ud. Caja de empalme mural para 24 fusiones, que incluye:

- Cassette de empalme.

- Tubos de transporte.

- Tubo de protección fusión, terminaciones cables.

- Fusiones.

2 906,00 1.812,00 €Ud. Bandeja 19" empalme y conexión de fibra con 24 conectores 

SC incluyendo cassette de empalme, enfrentadores, pig-tail y 

latiguillos 2xSC-2xLC, incluye fusiones y medidas 

reflectométircas

3 350,00 1.050,00 €Ud Armario de poliester exterior 750x500mm fijado a 

paramento, con placa de montaje y cerradura, incluyendo 

acometida eléctrica desde armario anexo, protección 

magnetotérmica y diferencial, carril DIN y dos bases schuko.

1 2.405,50 2.405,50 €Ud Switch 19" con 24 puertos SFP con 24 módulos SFP 

1000BaseLX (fibra SM, 1310nm) gestionable.

8 1.570,00 12.560,00 €Ud. Suministro de cámara multisensora de 3 x 3Mpx, que incluye:

- Cámara.

- Soporte para montaje colgante.

- Adaptador para poste ó esquina.

7 1.760,00 12.320,00 €Ud. Suministro de cámara multisensora de 4 x 3Mpx, que incluye:

- Cámara.

- Soporte para montaje colgante.

- Adaptador para poste ó esquina.

15 445,00 6.675,00 €Ud instalación cámara IP incluyendo caja de conexiones, 

conversor 1000baseFX/1000BaseT, y fuente de alimentación (no 

incluye suministro cámara).
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9 330,00 2.970,00 €Ud. Canalización con 2 tubos de 63 mm para salida a fachada, 

entronque, etc., hasta 2 metros. Incluye tubos de PVC, rotura y 

reposición de pavimento en idénticas condiciones a las iniciales.

10 90,00 900,00 €Ud. Tubo de acero de 2,5 m de largo para salida a fachada. 

Incluye instalación.

2 260,00 520,00 €Ud. Suministro e instalación de poste soporte de cámaras. 

Incluye báculo hasta 6 metros, herraje de anclaje, excavación, 

cimentación con dado de hormigón y reposición de pavimento.

120 65,01 7.801,20 €M.L. Zanja en acera de baldosa con medios mecánicos, incluido

un tubo de PVC. de 100 mm. de diámetro, rotura y reposición de

pavimento en idénticas condiciones a las iniciales.

59 87,47 5.160,73 €M.L. Zanja en calzada con medios mecánicos, incluidos dos

tubos de PVC. de 100 mm. de diámetro, rotura y reposición de

pavimento en idénticas condiciones a las iniciales.

1 86,59 86,59 €Ud. Arqueta de hormigón H-150 de 0,4 x 0,4 x 0,6 m. con marco 

y tapa de hierro, modelo Ayuntamiento de Murcia, de fundición 

dúctil, según detalle y norma EN 124 clase B-125,  pintada en 

negro, completamente instalada.

30.000 0,01 300,00 €P.A. Estudio de Seguridad y Salud

1 70,00 70,00 €Ud. Transporte de residuos inertes producidos en obras de 

construcción, con contenedor de 7 m³, a vertedero específico, 

considerando ida, descarga y vuelta,  incluso servicio de 

entrega, alquiler y recogida en obra del contenedor, y coste del 

vertido.

3 50,00 150,00 €m3. Gestión de residuos de envases (papel y cartón), de acuerdo 

con las condiciones descritas en el anexo de Gestión de Residuos.

0 100,00 8,40 €Tn. Gestión de residuos de materia orgánica (basura), de 

acuerdo con las condiciones descritas en el anexo de Gestión de 

Residuos.

78.484,42 €PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL:

      Asciende el presente Presupuesto de Ejecución Material  a la cantidad de 
SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS 
CON CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS.

Murcia, agosto de 2017

Dirección de obra: 

Elena Pérez Andrés,  Ingeniero de Telecomunicación 
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Beneficio Industrial del contratista 6,00%

Gastos Generales, gastos financieros, cargas fiscales, 

tasas de la Administración legalmente establecidas, que 

inciden sobre el costo de las obras y demás derivados de 

las obligaciones del contrato (RD 1098/2001, art. 131.1a) 13,00%

I.V.A. 21,00% 19.613,26 €

PROYECTO DE INSTALACIÓN DE 

VIDEOVIGILANCIA EN EL BARRIO DEL CARMEN

PRESUPUESTO DE CONTRATA

78.484,42 €Presupuesto de Ejecución Material

Suma

Total Presupuesto

4.709,07 €

10.202,97 €

93.396,46 €

113.009,72 €

      Asciende el presente Presupuesto de Contrata a la cantidad de 
CIENTO  TRECE MIL NUEVE EUROS CON SETENTA Y DOS CÉNTIMOS.

Murcia, agosto de 2017

Dirección de obra: 

Elena Pérez Andrés,  Ingeniero de Telecomunicación 
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7.5. Zanja Tipo 
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ZANJAS TIPO 

ZANJA EN ACERA

ZANJA EN CRUCE DE CALZADA
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